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T B N T A  D B  E J E M P L A R E S  s 
Üínlfterlo de ¡a Gobernación, plante ba£®c 

Múmero suelto, 0,6C-

T A  D E  M A D B
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

PresfdeisQia d3i 6onsej0 d@ Mlnfstrsss 
Beal decreto nombrando VicepreBidenies del 

Senado para la presente legislatura d 
D, Amós Salvador y Uoiriofiñ^By 4 don 
Arcadio Boda y Uwañ,— í̂ 4g'ims> 562, 

Otro admitiendo la dimlnón áel cargo de 
Minútro de Grmia y Jm ih ia  d O. ánto 
nio Barroso y Gasiilfo.,•^Página 562, 

Otro nombrando Ministro de Gracia y íus- 
ifcta á D, Akmro Figueroa y Torres^ 
Gcmáe de Bomanones, Presidenta del 
Consejo de Ministros,— Página 562,

Otro aümiiimdo la dimisión del cargo de 
Ministro de Fomento á D, Miguel V̂ iíla* 
nueva y Gómez,— Pdgina 562,

Otro nombrando Ministro de Fomento d 
D. Rafael Gasset y ChimhiUaf Diputa- 
do\á Gorfes,—Página 562,

iSfisIstarls úe Ftmeütss 
JKeaí decreto aprobando el Reglamen to para  

el funcionamiento de Im  Escmlas de 
Peritos Ágricolas, creadas por Rsal dS' 
crñto de 11 de Abril último,—Páginas 
562 ii 566,

Ministerio de Marina:
^eal orám concediendo en permuta de la 

cruz de segunda clase del Mérito Naval, 
roja, pemionada, la de tercera cíase de 
la misma Orden y distintivo al ÜapUán 
de Navio de ¡a Armada D. Antonio Man- 
iis y Allendesalazar,—Página 566,

Hlnlaterlo úe la goS^ernadlés:
Beaí orden disponiendo se anuncie la pro- 

Visióny medíante concurso, de plazas de 
aspirantes á Tenientes del Cuerpo de Se* 
guridad.-^Página 566,

Otra nombrando individuos del Cuer
po Módico de la Marina civil d  ios facuh 
iaiivos qm  figuran m  Im relación que se 
publica,—Páginas 566 y 567,
lifilstfiri» i9 ¡astreeelés FáMIei |  Is!!^

Real orden declarando Monumento nación 
nal ei Patw, el Glaustro y anejos del 
Convento de San Tdmo, de la ciudad de
Ban SebasUdns'^Págim 567^

Ministerio de Feaento:
Real crdm  disponiendo se imerfe a«i este 

periódico oficial la relactón de los servi
cios prestados por ¡á Guardia CwU en 
la custodia de la riqueza forestal du ' 
rante el mes de Marzo del a m  actual,— 
Página 567,

Otra autorizando d la Asociación de F«fí* 
cuUorm Navarros para que sus veedores 
puedan ejercer su acción inspectora en 
lo referente á vinos en las provincias de 
Navarra y Vascongadas^ y á la Asocia 
cíón d^ VsUcuitores riojanos para que 
sus veedores inspeccionen las de Logroño, 
Burgos y Smtanácr,--^Fagina 567,

Otra disponimdo continúen por el sistema 
de Administración Im  obras del camino 
vecinal de Wbsda á la crárretera de ÁguuS 
Blanquillas { Jaén),— Página 567,

Otra aprobando el Reglamento para el ré 
gimen de la Estación Ampelográfica 
Central,—Páginas 567 á 569,

Adailnistraalén Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a ,— Dirección General

da ios Registros y del N otariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por D, Luis Jaén Parra  
contra una nota del Registrador de la 
propiedad de Me Una Sidonia, suspen
diendo la inscripción de una escritura de 
venia,—Página 669,

Anunciando hallarse vacantes los Regüiros 
de la Propiedad que se mencionan,— 
Página 570,

H a c i e n d a .— Dirección General del Teso
ro FáMieo y Ordenación General de 
Pa^os del Estado .—Autorizando á Sor 
Inés Múdariaga, Superior a d ú  Hospital 
de San Juan y Santa María Magdalena, 
de Segura (Guipúzcoa),para cehbrar una 
rifa en unión de la Lotería Nacional,— 
Página 570,

Disponiendo qm  el día 2 de Junio próxü  
mo se abra eí pago de la mensualidad 
corriente á la^ ciases mtwas, pasivas, 
clero y religiosas m  clausura,—Pági
na 510,

Dirección General de la Deuda y Olases 
Pasivas.—Sm alam im to de pagos y entre
ga de valores,—Pégm a 570,

G obern íción .—Dirección General de Se- 
guridaíi.—Anunciando concurso para la 
provis^^ón de las 10 plazas vacantes de 
aspirantes á Tmiimtes d&t Guerpo de Se • 
guriáaá que ^xuten en la actuaHdad y 
úe las qm vacaren hasta la resolución do 
este concurso,—Página 571,

le^STRüccióN PÚBLICA,—Subsecretaría.— 
Nombrando Profesor de término de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, cofi destino á la enseñanza de Mo
delado y Elementos de Gompoüción deco
rativa (Escultura), á D, Pedro Estany 
Qapella,—Página 571,

Idem id, de las Escuelas Indusiriahs de 
Valencia y Las Palmas (Oanarias), con 
destino á las enseñ anzas de Nocinms de 
Ciencias físicas, químicas y naturales^ 
Física gemral y Termotecnia, renp^ctnm- 
mmie, á D, Ernesto Caballero y Lónjez y  
D, Mariano Glaver y Salas,— Página 
571,

Declarando desierta la proviM n de la pla
za de Auxiliar nu^ñeratio del segündo 
grupo de la E*acuUad de Farmacia de la 
Universidad de Santiago, dispuniendo se 
anuncie nuevamente al turno de oposi
ción.—Página 571,

Registro General de la Propiedad in te
lectual.—05ms inscritas en este Regis* 
tro general durante el cuarto trimestre 
del año próximo pasado, — Página 571,

A n e x o  1.®— B o l s a , — O b s e r v a t o r i o  Cen
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  Subastas, —  ̂
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A n ü n «  
CIOS O P I O I á le s  del lerrocarril de Sarriá 
á Barcelona, Sociedad de Seguros L a  
Mundial y Unión Vidriera de Eepaña,—. 
S a n t o r a l .

ANEXO 2.®— l a i o T O s , — C u a d r o s  i s s a d Is -
T ia o i DE

Fom ento,—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Jgelacídw do 
los servicios prestadas por la Guardia 
Civil en la custodia de la riqueza fores-^ 
tal durante al mes de Marzo del año ao* 
tual.

A n e x o  S,®— T r i b ü n a £  Bmsjmo, —  S a l a  
DE LO Omík.’- P l i m
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PARTE OFICIAL

fE E SlM íM  DEL GOŜ EJO DE M l l O S

S. '■! Don Alfonso X IIÍÍq.D .g.), 
B. M. i a 0(>íiü Victoriíí Eu^piíia y
SS. A A. [IR. ei Príucrpo de Asturias é Id- 
fantes Don Jaime, Doña Í3eatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
Usando de la prerrogativa que Me co- 

m sp o n d e  por el artículo 26 de la Oons- 
titucion de la Monarquía,

Vengo en nom brar Vicepresidentes del 
Senado para la presente legislatura á don 
AmoÉ Salvador y Rodrigáñsz y á D. A r
cadlo Roda y Rivas.

D'dáo en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de m il novecientos trece.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Fi

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Ministro da Gracia y Justicia 
Me ha presentado D, Antonio Barroso y 
Uasüllo, quedando muy satisfecho del 
©slO) iatoligenoia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de ^ i i  novecientos trece.

ALF0N90.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro PDueíoá.

En atención á las circunstancias quó
concurren en D. Alvaro Figueroa y To
rres, Conde de Romanones, Presidente de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brarle Ministro de Gra- 
eiá y  Justicia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo 
de mU novecientos trece.

aiLFONSO,
JDl Presidente del €onsejo de Ministros,

Alvaro Figneroa.

Vengo en gidmiíir la dimisión que del 
cargo de Miñisíro de Fomento Me ha 
presentado D. Miguel Villanueva y Gó
mez, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad 603 
empeñado.

Dado en Palacio á veinticuí^tro de Mayó 
de m ü novecientos trece.

ALFONSO. 
jl Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figneroa,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasseí y Chin
chilla, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro do F o 
mento,

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo
de mii novecientos trece.

ATJB̂ GNSO.
M Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro

MMBTEEIO DE FOlEiTO

KEAE DECRETO 
Da conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento para el funcionamiento de las 
Escuelas d e  Peritos agrícola» creadas 
por Real decreto de 11 de Abril último.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de m il novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Migue! YiHanueva y fiómez.

nWiGL. A M E X T O  
p a r a  e l  f a n c i o n a m i e n t e  á e  l a s  

SD aenelas d e  P e r i t o s  a g r r ic o la s  
e r e a d a s  p o r  B e a i  d e c r e to  d e  U  
d e  A .b r ii  d e  1 9 1 3 .

CAPITULO PRIMERO
OBJETO DE ESTAS ESCUELAS

Artículo 1° Las Escuelas de Peritos
agrícolag, egtablecidas en v irtud del Real 
decreto de 11 de Abril de 1913, tieBen por 
objeto formar un personal, cuyo título 
confiere ios derechos y aptitudes que á 
continuación se expres&ii:

a) Cubrir las vacantes que existan en 
el Ouerpo auxiliar de Af udantes del se r
vicio agronómico, rñediante oposición, 
en !a forma que determinan las disposi* 
eionts que rijan sobre el particular;

d) Ocupar, mediante oposición, siendo 
nreferidoa en igualdad d© circunstancias 
las plazas vacantes del Ouerpo auxiliar 
facultativo de Montes, conforme á lo dis
puesto en ei Begiamento de dicho Cuer
po, de 24 de Abril de 1905;

c) Medir y tasar fincas rústicas cuya 
extensión no exceda del lím ite que m ar
quen las disposiciones en vigor sobra i a 
materia, cuando dichos trabajos tengan 
carácter oflaial;

d) En el servicio particular tendrán 
las atribuGiones que conceden las dispo
siciones vigentes á los que actualmente 
poseen el título de Perito agrícola;

e) Auxiliar en sus trabajos á los Inge^ 
nieroB agrónomos que estén al servicio 
de Corporaciones ó particulares;

f) D irigir la explotación de fincas 
rústicas y desempeñar servicios de ca
rácter agrícola de Corporaciones ó par
ticulares, en cuanto no se opongan á las 
disposiciones legales sobra dichos 
lyemos,

OAFÍTULO II  

DEL INGRESO EN LaS ESCÜEtAS

Art. 23  Para ingresar como alumno 
en las Escuelas de Peritos agrícolas será 
preciso:

o) español;

í h) Tener dieciséis años cumplidos;
c) Ser de complexión sana y robusta 

y no adolecer de defacto físico que difi
culte ei ejercicio de la profesión, lo que 
ge acreditará mediante certificación fa
cultativa;

d) Aprobar, mediante, examen, en las 
Escuelas y ante Tribunales constituido» 
al efecto, Iss materias siguientes:

Gramática caiteliana y ejercicios de 
esoritiira ai dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas,
Dibujo lineal.
Art. 33 Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller, sólo ne
cesitarán examinarse para ingresar como 
alumno en la Escuela, de la asignatura 
de Dibujo lineal.

Art. 4c3 La extensión con que se exi^ 
girán en los exámenes de la Escuela las 
asignaturas de ingleso en la prim era con- 
vooatoris, será la que m&^rquen los pro
gramas y textor con se cursen en el Ina- 
tituto general y técnico de la provincia 
en que radique cada Escuela, las asigna
turas de Lengua castellana, Geografía 
general y de Europs, G^íografía general 
de España, Aritmética, Geometría y Al
gebra y Trigonometría, que forman parte 
del Bachillerato,

Para las siguientes convocatorias, se 
form ularán por la Jun ta  de Profesores 
de las respectivas Escuelas, los progra
mas de las expresadas asignatuias dei 
ingreso. E«tos programas se elevarán por 
los Directores á la Dirección General del 
ramo, la cual, oyendo á la Ju n ta  Oonsul- 
tiva Agronómica, prescribirá cuáles de
ban ser los que rijan en todas las Escue
las, con el fin de dar la conveniente un i
ficación á la enseñanza.

Art. 5.” El exámen de cada una de la» 
asignatura» de ingreso, consiatirá en la 
contestación de tres lecciones del pro
gram a correspondiente sacadas á la suer- 
por el asDirante.

Art. 6.° El examen de Dibujo lineal, 
consistirá en copiar el todo ó parte da 
un dibujo elegido por el Tribunal corres- 
pondient ; y el ejercicio de escritura al 
dictado, en escribir en tal forma lo que 
estime el Tribunal, para juzgar la letra y 
ortografía del examinando.

Art, 73 Les exámenes de ingreso se 
verificarán todos los años en el mea da 
Septiembre, publicándose oportunam en
te en G ace ta  y Boletín Oft^Aaí de la pro
vincia la correspondiente convocatoria.

Art. 8.® Para tomar parte en los ejer
cicios de ingreso, deberá solicitarse en 
papel de la oDse que corresponda, del Di
rector de la Escuela, durante la segunda 
quincena de Agosto, acompañando la 
cédula personal y además á la prim era 
instancia de cada interesado la partida 
de inscripción en el Registro Civil, debi
damente legalizada, así como un certifi
cado de revacunación, abonando, ade
más, cinco pesetas en metálico en con
cepto de derechos de examen por cada 
asignatura.

Art. 9.° Para examinarse da cada una 
da las asignaturas de ingreso, será preci
so haber aprobado las anteriores en el 
orden que se citan en el artículo 23, ex
cepción hecha del Dibujo lineal, que po
drá simultanearse con las restantes,

Art, 10. El candidato á ingreso, que 
no se presentase á examen cuando fuese 
llamado, sólo podrá efectuarlo antes de 
term inar los c|© ia m ateriá de
que se trate, siéüápré que solicitara del 
Tribunal y por escrito dispensa da la 
falta y fueran atendibles las razones ale
gadas á juicio del Tribunal.

Art. Up Loa da ingreso
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rán  públicos y ante Tribunales form a
dos por ios tres IngeaieroB pr  ̂ fusores do 
la Escuela que designe ei Director de la 
misma. Actuará óo Secretgrio el Ingenie
ro de menor antigüedad.

Art. 12. En cada examen el Tribunal 
respectivo calificará á los candidatos, 
por m ayoría de votos, con las notas de 
aprohaúo ó úiiSüprdhaúo^ extendiendo el 
Secreíario acta del retuilado, firmada por 
tocios ios examinadores, publicándose co
pia autorizada de ella en la tablilla de 
anuncios.

Art. 13. Los Aspirantes que durante 
un examen de ingreso se retiraran sin 
terminarlo, se considerarán como des 
aprobados en el mismo.

Art. 14. Las asignaturas de ingreso 
podrán aprobarse sucesivamente en d ife
rentes convocatorias, pero habrán de ser
lo en el orden indicado en e! artículo
2.°, excepción hecha dei Dibujo lineal 
que, como queda dicho, podrá aprobarse 
simultaneándolo con cualquiera de las 
restantes asignaturas.

Alt. 15, Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela, teniendo aproba
dos todos los ejercicios de ingreso, sin 
dispensa alguna. La m atrícula sa h trá  en 
los días que so anuncien durante el mes 
de Saptiambre, y no podrá trasladarse á 
ninguna de las otras Eácuelaj, sin caiMa 
debidamente justificada á juicio da la 
Ju n ta  de Prolesores»

CAPITULO l í l
DE LA en se ñ a n z a  -

Art# 16. Constituirán la enseñanza de 
Peritos sgrfcolas:

а) Las leeciones orales;
б) Las práoticgg correspondientes á 

las distintas aslgnaturae;
 ̂ c) L^s visitas de estudio á finéis' nlS' 

ticas cultivadp.s por los mejores procedi
mientos y á Oentros 5 Eíítablecimientos 
de carácter agríeola.

Art. 17. La enseñanza se dará en tres 
cursos, conforme al Resi decreto de 11 
do Abril de 1913, en la forma glguientt:

Primer curso.
Nociones de Mineralogía y Geología.
Idem de Botánica y Zoología.
Elementos de Fíaica y Química ge

nera].
Ejercicios y problemas d e  Matemá

ticas.
Ampliación da Dibujo lineal.
Dibujo topográfico,
Práoticagi de Meteorología,

Segumúo curso,
Nooionos de Agronomía.
Idem de Topografía.
Manipuiadone^ de Laboratorio da Quí

mica.
Ouliivoi generalef.
Dibujo de m áquinss.
Prácticas de cullivos.
Idem  de Topografía.

Tercer curso.
Ccnooimiento de m áquinas agríoolag.
Nooionts de G^aEaderfg.
Idem de Industries sgrícoljo.

^Ideni de Economía, Goatabiiidaá y Le- 
gislteion agrícola-í.

Rotolasión j  delm eadón do prcíjectcs,
Práetií*as de ceitlvos, líid 'üitrlas agrí ■ 

colas y peoufAri¿5!S.
Art. 18. Los cursos comenzarán el día

1.® de Octubre da cada año y term inarán 
©n 31 de Mayo siguiente, excepción hacha 
del tercer purio, que será solar, dedican
do el verano á la coníinuación de la i

prácticas de cultivos é industrias agríco
las y pecuaria??.

Se dividirán Ion cursos en dos períodos, 
que term inarán; el primero, en fin de

Enero, y el segundo, en 31 do Mayo, du^ 
rante los que so distribuirán las asigna  ̂
turas y practicas de cada curso @n la for 
ma siguiente:

P R I M E R  C U R S O

C la s e a
p or

semana^

Clases orales.

í Nociones de B itánioa,.................     6
Prim er período. . .  j jgiQmentos do Física....................................  6

/ Elementos de Química general.................  6
Nociones de Mineralogía y Geología . . . .  3
Idem de Zoología.........................................  ^

2 
4

Segundo período.

Prácticas.

Prim er período..

Segundo período..

, Ejerricios y problemas de M atemáticas..
Ampliación ¿e Dibujo lin e a l... . . .   ........

Ejercicios y problemas de Matemáticas.. 2
Dibujo topográfico  * S
Prácticas de Meteorología  .............- I

S E G U N D O  C U R S O

Nociones de Agronomía.

Olgses orales...

í Nociones de A gronom ía. ...................  6
Prim er período .. . | (;5̂ l^¡iyog generales....................................... fi

1 Nociones de Topografía ............................. 6
Segundo período.. j Q^|[tiYos generales  .........................  6

Prim er p e r ío d o ...

P rác ticas.

Manipulaciones de laboratorio de Q u í
mica . . . . . . .  Ü

Dibujo de m áquinas....................................  1

i Prácticas do Tcpografía   ...........    4
SagHudo período .. cu ltiv o s .:.........    • 2

T E R C E R  C U R S 0

Clases orales.. A

P rácticas.

Prim er p eríodo ...

Segundo período ..

Prim er p e río d o ,..

Segundo período ..

Nociones de G anadería..............................   d
Idem de Industrias agrícolas.................... 6

Nociones de G anadería .........................  3
Idem  de Indm tcias agr í col as. . 3  
Idem da Economía, Contabilidad y Le

gislación agrícolas...................................  3

Práctio2 S de cultivos. Industrias agríco
las y pecuarias........................  4

Rotulación y delioeaoión de proyecto^... 2

Prácticas de cultivos, Industrias agríco
las y peougrias..........................................  4

Conocimiento de máquinas agrícolas.... 2

Art. 19. Para maírioularsa en el p r i
m er curso de ía Escuela se necesita h a 
ber aprobado las asignaturas do ingreso, 
cf Biorme á  lo que se pracepltia en ei ca
pítulo IL

Art. 20 Pám  mitcicu^arse en el se
gundo ó tercer curso completos, se ne
cesita haber aprobado los cursos ante
riores.

Art. 21. No se aoncaderá dispensa de 
niüguiia adgoalura  no aprobada de un 
úúTBo anterior, para m atricularse en ia 
totalidad de las asignaturas áei curso ai 
guíente. Todo alumino que no resalte 
aprobado ea ia totalidad da un eurao, 
podrá m stiiaularsa en el sigmeate sólo 
©n las asfgcaluras qua ea horario 
compatibles con la repetición de las no 
sprobadiís del curso anterior, y siempre 
qn0 existía, además, coíTip?i.t!b!lidai de 
materias, i  jaM o da Is. Jauta.d© Profe
soras.

Avt. 22. Para les ! ;̂feotos de lo ñ^u^gmñ■ 
to m  los do:  ̂artículos anteriores m  coíi» 
sideraráii las práctioas como ciases teó- 
rio^-s. ■

Art. 23. Cada año, antes da empezar 
el curso, se expondrá público en la ta
blilla da snuneioB el horario correspoH- 
dienía á todas las asignaturas.

Art. 24c Las clases teóricas tendrán

una duración de hora y media, y la» 
prácticas du rarán , por lo menos, dos 
horas.

Art. 25. Las calificaciones de los a lum - 
nos durante o! curso Im  hará el ProfeBor 
por medio de un número que no será 
menor que 1 ni mayor que 10, para ex 
presar el mérito relativo de! alumno, co
rrespondiendo á Iñ nota de Desaprobado 
Im  c?£Üfiííaeiones inferiores á 5, y  á ia Is 
Aprobado la da 5 ó superior á este bú- 
mero.

Art. 26. A la term inación do cada pe^ 
ríDdo en lo® diferentes cursos, y dentro de 
la prim era qmneaaa áe\ mes siguiente, 
s-a prooaderá á haoer la califlcsción gene
ral do los alumnos en la form a que á 
coniinuaoión sa express:

Art. 27, En asignaturas teóricas 
q\ie en un sólo período el Pro-
fe"";!’ d'> esda ui?a de y dentro del 
P'iiao m ^vm áo  en ei artículo anterior,^re
m itir ̂  ai Director de la Escuela relación 
nom inal de todos los alumnos de f.u cla
se, en la que se exprese el número de 
vece?, que hayan sido preguntados, la 
suma de las oaiiñcaciones num éticas p a r
ciales que hubieran obtenido y la eali- 
ñaación media resultante p a r a  cada 
alumno.

Art, 28. En las asignaturas teóricas
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quo SO en ríos períí dos, no s@
har^ oalifl!?aíilÓD. animno hmXn. teí- 
m iíiar el segundo, rooiiíí.r^ndo entóneos 
lof? datos en la forma expresada en el a i ' 
tí¿ u^o anterior.

Alt. 29. Ed las elases de prácticas, los 
<8ii argados do ellas consignarán en los 

de prácticas que ll^mván  los 
ó al pie de loa dibojcs en s!U 

la o^ilifi^íación qtiio coi’ieií-
pi^ndñ al coni^-lnircadatrabalo do ios que 
figuren ©n dichos cna lernoa con ub nú 
moro coíBprendido rn tre  el 1 y 10, da 
í3onfor§mdai con lo iodicado en el ís,? 
itícrik  ̂25. Tt^rminado ei porído 5 períodos 
©n qi:-i6 se r^-alíro cads práctica, el eno?ir- 
gado íifj ella rem itirá ai Director xin& re- 
Ikcios;?! coB̂  el rtúmero de ejerciidoS'O tra 
bajos por cada slumno, la
ainoa de las caiiflcaciones nniñérioas que 
Iií^bicra cbteni io la califlc-:-cKin m-dia 
resultante para Oî d̂  ubo. L"s práctio^tg 
áp Qulúvm, iüdu^trias agrítjolas j  peeoa- 
3‘i'^f^eoí'r0i»poi]!dientes s,i tf*rcer eurrío^ se 
cali rica ̂ 'án ejr 3a primera quincena da 
Oj|s¿bre, después da r6.^Iizf'dts Jas que 
han da ha^íorse durante el estío del üiti 
mo curso qu'^ es soisr.

Art. 30. Quedarán en suspengo las 
©ahfloaoiones que correspondan á ?as ola- 

da E'-emento^ da Química O-anersl y 
CulttFOB generales, GIS ei caso de que la 
califlcadóri fuera igual á cinco ó supe
rior á este núriaero, tulentra^ no se^n 
aprobados los aliimrivs previamente en. 
laíí 1U5 EI-t'menTí.ts da Físic^a y H'.^clones 
dfi A gronom ía.E^teprecepto seiá aplica- 
bJe á las ecfig^s da Práctieas que estén re- 
leciorifid'a^ con algona de las clases teo- 
rimís d̂el co* so corres pon die a te.

Art, 31.  ̂ Por la S-^cretaría de Ja Escue 
ÍSf J viste: da las re la*-'ion «̂-rS remi tulas 
©B cada período por Jos Ingenferos Pro- 
feeores y los encargad’ s de práctioss á Ja 
DireecioB, se h?-rá m m  cada asisnatura 
y o^aa p ja o tk t nn^ roiadóo nom insi da 
ios aiiUBBos que, coBíorma á ias oaiiñí.-a- 
©iones num édcrs medias, resulten Sípro- 
bados, y otra de los qua resultaren des- 
iprvbados m n  la oaliñom ón ¡lumérica 
corre?? pondifiru.e.

At!. 32. ÜDa vez terminadas por Sa- 
cretas ía las relscioncB á que se refiere el 
s-rfjcelo 3Bt6n?>r, ge presentarán por el 
Dkeiítor á la J?inta de Prcfesores para 
su coBodmiento y rectiñeaoión de algún 
error numérico si le b.iíbiere, y df^^pués 
de éxaminadiíS y rectiñcadsis en eu câ :0 , 
ue fij^ván en la tgbiüia de aBuncioa, fir- 

por el Saeretario, con el vlgto bue
no ílel Direoior, p^ra conooimionto da 
log nlnmnoB y del imblico.

Arb 33. ho% siismoos que obtuviesen 
la ralificacion de dê : a probad os, en una. ó 
ms’tír’! nelgoalnras teóricas ó prácticas, 
íonui:á?5 derecho á examÍBarBa de ellas 

«d mes de S?^ptiembre, á ms^o ño. 
dí-b;:.rár= í’C.licda,r!o del Director en la se
gunde qc îBC07ia de Agesto,

Art. 34. A m m  de oomei>zar la. época 
de ^:xárü6nea áa Septieinbfo, m  form ará 
por S¿ícri-;taríñ una rekck5u de lo^ aliun- 
no?s que deban ser examinados, con e x 
presión da loa Triburalea que hayan de 
zom^y, y días y hora en que haya^ do rea- 
lizfirse, cuya relación se fijará oportuna- 
in.(?rJ6 en la t?5.bl.ina de anundosr 

.Arl'. 85. Los Tí;ibr¿cales á que se re- 
,fi.er6 ©1 grtíc .̂5?o anterior, e^tsráa form a
dos per tres Ingenieros Profe.sores, de 
Ion coahis uno será e>\ Profesor de Sa asig 
nB.tura y h'-ados- restaid^-s <>©*igGacios pnr 
el Director, /\ct?iará ae Secretario eí lU ' 
genkro del TAiboaíü iie menor aisügüe- 
dad en # 1 Cuerpo.

Art. 86, En los exámenes de las clases 
práciioas, podrá form ar psrl© de! T ribu

nal el Ayu-iante que hubiera tenido á su 
cargó la práctica correspon-
dk*Gt©, siempre que lo acordase el Di
rector, y ©B tal caso actuará como Sacra- 
tario del Tnbanal,

Art. 37, No S3 podrá sufrir examen 
do iag prácticas de una asignatura sin 
hfibsr aprobado pxwlgiííieat© íá asiguá* 
ttí̂ xa teótrioa á que ccrroBpori.da,

A rt 88. Los aloirmos que dejaren de 
á exa.meB en ©.1 acto del lla

mamiento perderán su derecho, pudten- 
do dispensar .la í t l ta  el IVibua^i por 
úMiBü, doMdsmente Jüsifñcads^, y conce
déis huevó e;eáa.h.oiieiitG da examen por 
htm so^a vez, si el alumno lo solicitara 
por egerito dentro del período de exime- 
m n  de Septiembre?.

A rt 39. .El examen de o1as6.f teéri- 
css consistirá en la contest?íCÍéii á tres 
leccioneB del progrs?ma da la a.dgnatura 
corres pon (lien te, sacadas á la suerte por 
©l alum.0 0 , pu..liando amplia.rsa á una 
leccioñ más ó cando ío eetímáse cóave- 
Jiienta e! Tribunal.

Art. 40. Los exámenes de prácticas 
conristiráü ©n la resolución de proble
mas 5 ©lecudón de trabajos que el Tri- 
büB&i j  en la reviBÍón de Jos cua-
df»r,no  ̂ de de cada alumno. El
Tdbun^i podrá hacer las observaeiohes 
que juzgue eonvenierítos, relacionadas 
m n  los d^tos que figuren ©n los expresa
dos cuaderBoSü

Art. 41. Los ^xámeneB de dibujo con
sistirán en repetir ante el T dbusa l todo 
o unñ p^rte áé algor o de loa hechos por 
el aiomxjo d'aran te el enrsOji y en la ravi- 
sidn y examen de rstos últimos.

Art.. 42. Terminado el 0 j--':rcido de exa
men de una asignatura teórica 6 p^Ícti
ca, procederá el Tdbitrrai á hacer la cali- 
fieaclón por medio do u.n Bñro6.ro, que no 
será menor que 1 bí o.^ayor que 10, y 
expregará le eaiifieaci6.o rek tlva  dal 
alumno. La. p^rte d© la suma de
ios números sslgosidos por cada uno de 
los tJoecsg. ropíe-erntará la Oí^lifieación 
ckfirdtlv3% de! v.xárarüaodó, iiendo éste 
Desaprobado si dicho tercio no liega á ía  
cifra de 5, j  Aprobaio en cato’ con
trario,

A '̂t. 43. E! Sacreíario del T ribo nal 
©xtenrlerá ai acta correspondieríte á los 
exámenes, ccB^ílgoándoBo a n ’ella la ñola 
aIcaozví,(lfi por rada nlnnwo. Dlchu acta 
será firma-da por los tres Jueceís y de eUa 
8© fijará nn^ c-op'm autorizada on la tabü- 
Ma de snuncios, Al acta se acompañará 
una relación firmí^da igualmente por 
todcs log examinadores de la califica
ción num érica que cada examio^ncio 
haya merecido.

A r t  44. Terminados los exámenes y 
©nseñanz?^s en los írea cursos, s© fijirá  ai 
orden aon que debe figurar cada alumno 
en 8u respectiva promoción, y para ello 
se siíinaráií Iss clones obteni.da^
por ííüsda uno &n laB -iifererítrfsí asignatu 
r^s del co.rso, di^/idiendo ¡u guraa por el 
número de calificaolones qce haya obte
nido deatro del éño respectivo.

La media Aritmética da todos los años 
servirá para fijar el orden numérico y 
correiativo de ios alumnos al term inar la 
carrera.

Art. 45. Los alumnos que babiendo
solicitado ©xsm©n en Septiembre no se 
presentasen, así como los que no bubie* 
ran ejercitado tal derecho, quedarán des- 
sprobadr.8, sif ndf? firma la calificación 
nuíBériü& dei P. "'f6^dr de la satura 
ó práctica oo ríSpoBCÍiente, todo lo quí^ 
86 h.>.rá cor̂ > t̂ar eü suá hv¿Jafe de estudios 
á lo8 6 feot0 í‘ que procadau.

Art. 46. Las clases y ejercidos de la 
Escuda serán públicos, de suerte que po

drán asistir á ellos los que lo deseen^ 
qaed^.ndo sujetos á las reglas derlisoipli- 
na que al ©fotuto se dictan. El D.lrecíor y 
Profesora?! podrán expulsar é im pedir 
nuevamente la entrada á les que faltasen 
á dichas reglas.

CAPÍTULO I t
DEL PEBSONÁL Y MÁTEniAL

Art. 47. Ei parional de las ÉisotiélaS 
de Peritos agrícolas se compondrá det

a) Üü Director;
b) DalcBÍngeBicros Profesores y Ayu

dantes, cuyo número el que dotermi- 
b6 ia Í0y do Preí’iiQuestos de ca^Ja año;

c) Un le  geoiero B.(crelario, que será 
uíio de lo^ Profesores;

á) Del peraonsl ̂ -^bslterno de Jos Cen
tros en que se mtübieznmx la.B EsoiieSaSj 
curo personal qiieAv^rá afecto á ios se r
vimos de éstsB cuardo lo exijan ñeca-» 
sidades d© la ensañgnzE, á jaioio del Dí- 
te&toti.

A r t  48. donstittllTán el m aterial da 
laf- Escuelas, ol de los Establedm ientos 
en que se instalen j  sm n  necesarios para 
U ensfhaozí^?, así com.o ei que m  adquie
ra , especia,Iment© p a r a  cada objeto 
como son;

1° El edificio que se destine -á la en 
señanza?, coíi Süs dependenoias d i
verjas V feu mobtiiarío.

2.® Los Museos áe todas clases, con 
Ifg diferentes ap?5r¿tos, m áquinas y 00- 
lev^oiones cnntengan.

3.® L':B íifarentes Laboratorios, con 
tqlGS %m útbeííi»

4.® Ei Observatorio meteorológico, con 
mn di verses aparatos y aBoesorios,^

5.® Los ip^.rat-.g j  útiles de tosíndug- 
trtos ^.gíícoias instaladas en e<l Estabieoi- 
miento.

L% Biblioteca y Archivos.

C A P Í T U L O  V
DEL DIRECTOB

Art. 49. Será Director áe la Escuela el 
de !a Gra^ji^ o Oeñtro en que radique 
aquéda, y recaerá e>n ©I iDganiero del 
Establecimiento de mayor antigüedad en 
©i Eseatoíófí del Oaerpp.

Art. 50. .Corresponde al Director:
1.̂  ̂ Güíd í̂-r de la exacta observancia 

de este Eeglarnéiito y del cumplimiento 
do Im  órrlenes que reciba de la Superio
ridad.

2.® Dictar Im  disposiciones que sean 
co.oduc8Bt6s buen légiinen y disolplina 
del Eatableatmiento.

3.® Convocar y presidir la Jun ta  da 
Profesores, elevando á la Superioridad, 
con su icfoi^me, los ao^-?erdo3 que hayan 
de comiinia'iisa á la mis m i.

4.® Kesoiver Ihu soiieitndss ralativaa 
á la ñ«Bza que !e dirijan ios alum 
nos é ioform ar que didjí^o á la Supe- 
rku^idad, oyendo á la Joota  de P.rofesoreg, 
Bj lo estima necesaTlo.

5.  ̂ D isiribüir las ??dgnateras entra 
los Profijeores, úe comúü acuerdo conloa 
mismes, y de ao existir tal aeuérdo pro
poner á U Biípedoridi^d la dtotñbusióa 
que eroyesa coBYenie-nt©, para ia resolu
ción que proceda.

6=̂  D-gign$Lr los Ayudantes cu-^ndo 
fisy-iü do enearg^irse da prác
tica 3.

7-® F.ije.r I08 dto^ y horas para la en- 
geñírinza, de 1̂ 8 diferentes asigu^finrss y 
p ‘ áaíj %?ií m m o  para Iob exámenes de

8.® Autorizar Im  s&ltdis o exenrsio» 
nes de estudio que hayan de realizar ios 
alumnos para completar su enseñanza,

8.° F irm ar los títulos de Perito agrí
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cola (i© los filumüo? que hayan termina- ‘5 
do ía oarrera, y qaa serán autorissadoi 
por ei Dire 'itor geoer&l dai raoios

10. Iü í«rpr0 t»r el Reglamento ©n los 
casos dndoeos y  resolver en los c.o pre- 
vistoSj oyendo á la. Jun ta  de Profesores 
cuando lo ©stimiira nseesario*

1 1 . ^Rendir las eméritas de gastos da 
m aterial afaoto:^ á la I2:üí;tiala, eDríf'-.rnie 
á Us preeédpaióü^s que existan sobre la

■ ísiKtarift-.
RaríLillf s l firjtl de ctda gño aoa- 

Qémlo^, n DIreocioB Gaiiaral dei rñm o^  
felacloa Bonisiial de los alumnoe que 
hubieren termlí>?^do la carrera, com ©i 
número de aaiiñoado-a ñ.aal qua 
obteBid*- .̂

13. Oomunicjir é los Direaíoras de las 
otras E^üurlas da Peritos agrícolas las 
reBoludones acorda relativas á la

■ expLdsion de ahimnos, y á lo^ efi^ctos ds 
lo praveuido en el artioulo 77 del pre
sente Regla mentOo

14. R îíimUir á la D Irasdón Gancral 
del Hamo, dímtro de los des primer-oa 
meses do - eadñ año, una Memoria en la 
que S6 consigne los alunijios qae hayan 
cursfado gui eiitudíos en 0 I. año anterior, 
trabajos realizados en la Escuela, resub 
tados obtenidos en la eiisfcñaoza, propo
niendo ia^ mejoras qao, en su caso,
m© eonvcníeBim para ei perfc,;ccioüa- 
míen to d0 a q 11 él I a.

■Art. 51. Ea los casos de ausanda 6 
míecmeUd del Dirtiator dasempeñ^u’á 
süs íuadones el IngMifero úel Est-si-bia- 
eirolento, q\io 'le lígiie en aritiáü>cdad en 
6i SsQalafén del Ooerpo»

O m T Ü L O V Í
de LOB eEOFESORES

Art. 52. Serán Profesores de Fas Es» 
cuelas de Fentos íigrícolas los logeüie- 
ros ajaron amos noaibraio^ por la Direc
ción Geoeral del R^.mo, íiiixíiiá 11 dolías en 
la enseñanza ios Ayudantes del Cuerpo 
nombradas en igui?.l forma.

A rt 53. L'?,s lecciones teóricas serán 
explioii-sas por loa logerjíeros Profesores 
da ia EseuBla, designados ea la forma 
expresada en el apartado 5 ® del a rtícu 
lo 50. Las oíasea .práctio.^s por ios lo ge* 
nieros y Ayudantas, y en este último m so  
bajo la direcaióü dei Ingeniero Profesor 
de la asignatura corresponfiiente.

A rt 54. Las obilgaciones de ioi loge- 
nieros-Profesores, a^í como las da ios 
Ayudantes, során, además de las que por 
otros conceptos les atigna esta Reglamen
to, íss sigoienteg;

1." Dar las lecciones orales y las prác
ticas que les correspondan, y en Isejo!^- 
ses íaórlass pregur^tar todo3 los día^s si 
mayor número pcstbie de alumnos.

2 .̂  RedíSotar ios programas de las 
asignaturas qse teugan á su cargo, los 
que, usa vez aptob^oo^ por iñ Junt^  da 
Profesores, se rem itirán á la Superiori 
d§d para su relativa y conveniante unifi- 
eación y aprobación deñiiitiva.

3.®̂ D.%r á los sIiimnos atn  aatlc ipmíñxi 
snñoieüte, para que pued^sa eopiatlos, loa 
apuntes tíe í=a asignatura 6  aMgnístoiras 
do que esiéti encargados, en ei caso de 
no existir pabiioada obra de texto.

4.® Destir^ar de seis á dieeiooho dL^s 
al repaso de oadsi ssigoatura, al ñnal del 
período en qae termine cada una, en re 
lición dicho tiempo con la duración y na 
íuraleza áe aquélla. Dicho ropaio consis
tirá m  pregüntm  ñ Ion a ~ fue 
compreedáB ea c-1 ple.za ¡ & ] e!
ooBjunto il6 In materia d; q

5.®̂ Auxdiíir al .Oirecs _ en í nanto 
concierne ai régimen ce disciplina y  ge
neral^ de la Escuela, cumpliendo las diS’ 
posiciones que dicte para este fin.

6.° Pasar i  Secretaría parte diario en

que se expresa ei objeto da la lecmÓQ, os- I 
ii9.o^.üión numérica, da ios a umao;^ á ‘ 
quien m  haya preguat^ilo f  de la obte
nida en los ejerciólos y traljajos de prác
ticas, así como de las faltas com eüdss 
por aquéllos.

7i° Guau do uii Frofeaor no pudiese 
asistir á bu clase por impedimento legíti
mo, lo cornuoicará dci uñdo  al Dlreotcr, 
á ñu de que ésta ditrpoBga lo necesario 
para qua bo se iatarraoipan las lec
ción es.

8.  ̂ Ei cargo de Profesor es incompa- 
tibia con la erisañánsa privada da I?,s 
tógoaturag  quesa^xj-ican  en la Eticueja,
a.d eomo da la^ necesarias psra ingresar 
©B ella.

9.® Los I'^g0i]Í6ros-Frr;fa.3orBS y A yu
dan tea 86 ooiisideraiáa como afectos al 
servicio de la ó Centro en qno 
halla inst^lísda la E.-scaeb, desempeñan
do, por tanto, tr&bííjos qua leá sesin 
eucoDaeiidados por el Di^aotor en di- 
farantcB Seamo'oef, Laboratorios ó depon- 
dencks del EstablooimiantOí

A rt. 55. LOî  logooieros Profesores 
convocados y presidí ios por ei Direcdor 
CüBSticui'eii la Junta dtí Prvifaéore-s.

Art. 56. Lss ístribudooe^-do la Junta  
de Profesores serán las ^Igiilantes:

1.® Aprobar les diferentes programas 
de la i aiígüataraa íe ó r te s  qae foraian 
parta da la ©ns^ñansf, que se rem i
tirán  á la Superioridad, eoaforme á \o 
dÍ55i>u6sto 011 ©1 aoartado 2.® dei artlc'a* 
lo 54.

2 ° Acordar ©i modo m  que han de 
efeatu^rae por ios aiaaino^ los trabíijos ó 
ejercicios que han 4o constituir las olajes 
pr-IctlcaB en cada ourso.

3.® Resolver sobro Iss faltas OGmeti- 
das por los alumoos en los casos qu© 
do ©lláíí hsya d&ooBímer,

4..^ Proponer to-á̂ v̂  las reformas y 
m ejorai qu-e considere convenientes para 
ia enseñaogs, así como las modiñcacio» 
neñ quí5 sea oportuno introducir.

5.  ̂• Gonocer el resultado de las csiiñ- 
csoiones niniaéricas medijts d'̂ . los siiam- 
BOf, en la^ dif eran cea asignaturas y prác
ticas, al fla^l da cada período, conforme 
á lo dispuesto en ©i artículo 32.

Árt. 57, Ln Junta celebrará sesión 
siempra que lo acuerde el Director ó io 
soíleiten la m ayoría da los Profesores, 
iiidioando el objeto.

Es obligatoria la aBÍstenc!a-á estos ac
tos para todos les Individuos qua coosti* 
tuyen la Jantav salvo por causa debida
mente Justífloada.

Arí. 58. Para que la Ju n ta  d® Profe
sores tom .0 acuerdos ©3 nocegario que se 
reúnan m ái de ia m itad de ios individuos 
que la componen.

A la segujiáa citación se resolverá,, 
cualquiera que sea el número de ios qua 
asfet-fiin.

Art. 59. Desempeñará el cargo de Se- 
crotario de la Ja» ta  da Profesores ei in 
geniero Secretario de la Esouela.

Art, 60. La« votaciones^ ?!Í.f aeren, p ra - 
cisag, Be harán por orden inverso al de 
antigüedad entre los presentes y podrán 
ser nominalea cuando io solicite uno ó 
varios Vocales.

Ei voto del Diractor será de calidad en 
caso de empato.

Art. 61. Laí  ̂ actas da k a  sesiones da 
la Jonta  no ext6nd¿rán ea nn  libro fo* 
lindo y rubricado, firmándolas el Boare- 
tíarlo fie la misma, coa el B d e !  O?

br6S da .Eoí̂  ̂ que m iBtm  4 igí- B 'm-ñn. \
C A P I T U L O  V I I

DEL SECRETARIO

Art. 62. El cargo de Secretario será 
desempeñado por uuo de los Ingenieros-

Profasores de U Eaauali, nombrado
iñ Dii ecc^on Gdííersl del ramo, á p ro ’ 
puofetsi di l Diraotor de aquáHa.

Art. 63, Corresponde al Soorotaric:
1.° Oomuíiioar á quien eorreaponda 

ios acuerdos dol. Director.
2.® DdBpach&í̂ * con el Director los 

sausitos y ecrr<íepoíidencÍB. oñoial de la 
Eííc-uela y rubricar al margen k s  fKymu- 
nioaeioñoa.

3.® D&í í3ueD^a dlariameníe á la Direc
ción da las comalidas por los alum 
no», las fec.doues explicadas y las censu
ras obtfird.ias.

4.® Di^ípoBe? se fijen en la tablilla 
de anuncioii, antes de comenzar el curso, 
la dietríbücióo y horario de Im  difieren- 
tos asigosturss, así como en la época de 
exámenes loa estados qa© correspondan.

5.® Expedir ;0á certificados da eistu- 
díos que aoiioiícn loá interesados, coa 
el V.® B.® del Director.

6.® E«da?itifr las acias da íns sesiones 
que eolebre la Ja a ta  cia Profesores.

7.® R'\oibirá los alumnos y gil público 
0R gaüeral, CDnteakn io á sua coasaltaSc

8.® FormfíT las cuent;ie da gastos de 
mBter.5,^1 da la Eam.io^a, ssí como Fas da 
ingr-soa por dereeh s da inscripción y 
demás conceptos.

9.” Ló3var los libros de contabilidad, 
de registros de matriouilau, censuras y 
falcas cometidas por los alumnos y ouan- 
ícs se juzguen nosasatios.

10. C eidsr dei buen régim en da la 
S í^ret/.^ríaj del Aíi’chivo, dfmdo parta de 
oficio al Director da ias faltas grsives cc- 
m eúdas par el personal á ssia ordenes.

11. Forma^r ios inventarlos‘d6 todo el 
m aterial perteiiacienía á la EsoU'íí.k, los 
CL?â 6B E6 rectlñcaráxí todos los sñüs, en- 
tregáo.ciosa copia á los Frufesoies res- 
pecüví'.g,

A^t. 64. El logoniero Secretario será 
el Jefe inm edkto  de todo el personal de 
Saoretaría, formado por uno de k s  Ayu
dantes áei Centro, áomgñ&áo por ei Di
rector, y los ©'3ciibÍ0iita3 y ordeniinzas 

sean neoesarios.
CAPITULO VIÍI

DE LO S AL U MN OS

Árt. 65̂  Al empezar ©1 curso, dejarán 
los aiiiíBUüs en Ja Secretaría, de ia E3- 
caeli*., nots5( de Iss ssñas da gíu domicilio, 
participando su mudanza cuando ocu
rriere.

Aré. 66. Ssrá da cuenta de los a lum 
nos In adqai'Hcióri de los libros da texto, 
asi como de los m strum entos y enseres ■ 
B63?garios psra  loe trabajos gráficos y 
dibujo.

Art. 67. Todos loa ainmocs quedan
obiigg.dos á Qiuiipiir exactamento ia« o r
denes de! Director y de lo^ Profesores y 
encargadoB 'de prácticas en cuanto con- 
ciorna rü régimen de la enseñanz.^. Ex- 
píi<?ará.n la» iaocioocs cuando el Prufesor 
io estimo cpüituno, y ejecutarán ios tra- 
bajofi rela^donadcs coa k  enaeñ&nza que 
8©■ íes en(3omio.Bdca.

Alt. 68. Llevarán los alumnos un cua
derno de pü'áciic&a para cada una da 
ellas, en el que anotaráa con todo detallo 
ios trabajos realistdos y problemas que 
se les señalen, suyo cuaderno lo presen
tarán Bíomoro que io exijan ios Profeso
res, f  e 1 el m m  de ios ©xámenea de Jas 
pr?iüticas corrospoad lea te 8, Dichos^ cua
dernos lieváíráu en la primara página el 
sfillo de la y la firma del P rofe-
GGí ó .-■r:--: . «Lí k s  pjáwt.,u*í  ̂ -:f)í ■

Ar?. 09. Los ammaos tianea la oDíígáa- 
cioa de asistir á Jas clases teóricas y  
prácticas á las horas señaladas, así como 
á las visitas y excursiones de estudio que 
89 hioieran para perfécoionar la ense*
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ñanzs. La asistencia á otase será díariai
cx iepto los drmingoe, días de fiesta e n 
tera y fif*Btaí? ntvcio* ai6s; les días de Car
naval y m iércoíts de Ceniza, los días de 
Sí?rnat a Saista y lunes de Pascua, les di z 
últimos del mes de Diciembre y los seis 
prim eros de Eoc^ro, y los días y í?ump1e 
años de SS. MM. los Reyes reinantes y Su 
Alteza Real el Príncipe de Asturias.

Art. 70. No se consentirán faltas de 
asistonoia á las clases. Cuando la tardan 
za del alumno en entrar en ella exceda 
de quince m inutos do la hora señalada, 
se considerará como falta de pun tuali
dad, y tres de éstas constituirán una de 
asistencia.

Art. 71. Cuando un alumno hubiera 
cometido 24 faltas de asistencia á clase, 
en una asignatura 6 práctica de lección 
diaria, 12 en la da lección alterna, ó el 
núm ero proporcional que corresponda 
en otras, según las lecciones semanales, 
sufrirá la pérdida de curso en la aeigna- 
tu ra  correspondiente.

Art. 72. L 8 fáiltas de asistencia po
drán Justificarse previo aviso por escrito, 
indicando Jas causas que las motivaron, 
y  en esta forma se tendrá en cuenta por 
los Profesores respectivos, y en su caso 
por la Junta, para resolver acerca da la 
pérdida de la asignatura de que se habla 
en el articulo anterior.

Art. 73. Ningún alumno podrá salir 
de las clases sin permiso del Profesor 
respectivo, ni permanecerá aasante más 
que el tiempo preciso para el objeto á 
que hubiere salido.

Art. 74. Siempre qué los alumnos ten 
gan que ©levar alguna infltancis,con res 
pecto á la enseñanza, la dirigirán al Di
rector, ó por conducto de éste, si se ele
vara á í t  Superioridad.

Art. 75. Los alumnos estarán sujetos 
á  correcciones digcipllnarjas siempre que 
cometan faltas de insubordinación ó in 
frinjan las disposiciones de este Regla
mento. Se considerarán como insubordi 
nación las faltas colectivas á todas 5 á 
alguna de las clsses.

Art. 76. Las faltas se corregirán se 
gún sn mayor ó m enor gravedad;

1.® Con reprensión privada.
2.® Con reprensión pública.
3.^ Con trabajos extraordinario» re la

cionados con las asignaturas que curse el 
alumno.

4.® Con pérdida de curso.
5.® Con pérdida del carácter de a lum 

no y expulsión de la Escuela.
Art. 77. Los t es primeros castigos se 

im pondrán por los profesores, dando 
cuenta al Director; el cuarío por el Direo 
tor, previo acuerdo de la Jun ta  de P ro fe
sores, ouundc las falísa sean graves; el 
quinto castigo será impuesto por ¡a J u n 
ta de Profesores por faltas gravisimas. 
Eftte acuerdo habrá de tomarse con au
diencia del interesado, y psra que sea 
ejecutivo, habrá de obtener mayoría ab 
soluta de votos. El alumno expulsado do 
una Escuela no podrá ser admitido ©n 
ninguna otra de Peritos agrícolas.

Art. 78. Ningún castigo podrá levan
tarse sino por el que vaya i lípneslo ó 
por el Superior jerárquico, de acuerdo 
con la Junta de ProL?sores. Los castigos 
se publicarán en la tablilla de axi ancios.

Art. 79. Los satisfaí áo, en
concepto de ree2?iueracinn de la ense
ñanza ’&l hacer la iascripdón  de matí íou- 
la, cinco poset^is en papel de pngon ai Es
tado, por cada una fie im  üsignaturas 
teóricas y práotioaí^en que se maírioiden, 
con los tim bres correspondÍAntes. A bana
ran también una peseta en matálioo por 
asignatura en concepto de derechos do 
insoripoión.

Art. 80. Los alumnos qU8 hubieran
sido des^proh<*do8 en una 6 más asigna- 
turaf^ y s icitaren € Xíí m inarse en el mas 
de Septfemor , ieberáa abonar en la se 
gunda quinoeoa de Agosto al ¿ résentar 
la soiiciíud 2,50 pesetes, por derechos de 
examen df- cada una de las asignaturas 
y los timbres que correspondan.

Arí. 81. Los alumnos repondrán y  r e 
pararán á su costa loa daños que causa
ren en las dependensiss y m aterial de la 
Escuela, y con este fin harán en cada 
curso, si tiempo de m«drioularse, un d e
pósito de 25 pesetas en metálico en la Se« 
eretaría del Establecimiento. C«da año 
se hará la íiquidacíóü de los gastos por 
dicho concepto, y se devolverá el sobran
te, si lo hubiere, á los alum noi.

CAPITULO IX 
mSPOSIOlONES GENERALES

Art. 82. La prim era convocatoria para 
ingreso en las Escuelas de Peritos agríco
las, creadas por Re .̂1 decreto de 11 de 
Abril del corriente año, se verificará en 
el próximo mes da Septiembre, y el p ri
mer curso dará comienzo en 1.° de Octa« 
bre siguiente.

Para proveer á cada Escuela del núm e
ro de Profesores necesarios para los exá
menes de iogceso de esta prim era convo
catoria, y para la explicación de las asig
naturas del primer curso, ínterin se las 
dote por la ley de Preeupuestos del per
sonal que deban taíter, se autoriza á la  
Dirección General del ram o, para que 
pueda destinar á est^s Escuelas aí perso
nal del Cuerpo de Ingenieros agrónomos 
afecto á cualquier servicio de la misma 
provincia, y si no fuera suficiente, s i da 
otros Centros ó provincias.

Art. 83. Las dudas que puedan ocu
r r ir  en la interpretación de esto Regla
mento, serán regueitas por la Dirección 
General del ramo, oyendo á la Junta Con
sultiva Agronómica,

Madrid, 23 de Mayo da 1913.= Aproba 
do por S. M , Miguel Villanueva y Gómez

IIISTEMO BE lA R iá

REAL ORDEN
Exorno. Sr.t Dada cuenta de la instan

cia del Capitán de Navio da la  Armada, 
D. Antonio Montis y Alíendesalazar, en 
súplica de m ejora de recompensa por los 
servicios prestados en la campaña del 
Rif, siendo Comandante del cañonero 
Marguéi de la FicioHa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
concederle la Cruz do tercera ©lase de la 
Orden del Mérito Naval> roja, pensionada 
durante su actual empleo en perm uta de 
la do segunda clase, da I t  misma Orden 
y distintivo, también pensionada, que le 
fué conoedidt por Real orden de 17 de 
Marzo último (O, O. núm, 63), debiendo 
entenderse que dicha pensión deberá 
abonaraa desde su iscsenso á Capitán de 
NafíOs

I Dfí Heal orden lo digo á ¥ . E. para m  
I conoeimlento y efectos. Dios guarde á 

Ye E. muchos Madrid, 20 de Mayo 
de 1913.

GIMENO.
Señor Genera! Jefa del Estado Mayor 

Centra!.

REALES ÓRDENES 
Exvoto. Sr.: En oumplimiento d e  lo 

dispuesto en ©i artículo 9.° da la le y  de  
27 de Febrero de 1908,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido S bfeit 
disponer que sa anuncíe la p? j, 
mediante concurso, de la» úmz plazas 
vacantes de Aspirantes á Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad, que existan en la 
actualidad, y  de las que sa produzcan 
hasta la resolución da este concurao, que, 
con arreglo á lo dispuesto en la citada 
ley, figurarán en relación, coa derecho á 
ocupar las v&oaBíes de dicha ciase que 
sucesivamente se produzcan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma* 
drid, 20 de Mayo de 1913.

ALBA. í
Señor Director general de Seguridad.

lim o. Sr.: Vistas las actafe elevadas á 
este Ministerio por los Tribunales que 
han actuado en esta Corte, Cádiz, Barce
lona, Coruña y Valencia, para examinar 
á los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
Médico de la Marina civil, que lo tenían 
solicitado en virtud de la convoeatoria 
hecha por Real orden de este Mmisterio 
fecha 13 de Eüero último:

Resultando de diohas actas que han 
sido examinados y declarados aptos por 
ioi refaridos Tribunales;

Efi Maárid,
D. Issao Rodríguez López,

Eugenio Pastor Krauel.
Francisco Angulo Tamayo.
José María Benedicto Hidalgo.
Daniel Sánchez de Rivera.
Octivio Ju lián  Gómez y Silas.

En Gádí&,
D. Angel López üra lde ,

José A^bsrto Ber}jumeda y Miranda.
Luis Matías Gíircía.
Juan de Soldé villa y Santa Olalla.
Benito Alcina Quesada.
Franoisco Zapata Castí^ñ'da.
Joaquín Rodríguez Amédgo.

En Barcelona,
D. José Llonehs Reselló.

Eladio Vila Suñer;
José Vidal Vert.
Baudilio Danés Casaboch.
Ricardo Sáez Domenechc
JosáLuño Ramiro.
Trinidad Jiménez f  Msneaeg.
José María Hiera y Páu.
Míssuei B iinqué Fuig.
Migue! Espinosa Filo.
Luis Boaaa Saiieti.
Bartolomé Moiítserrat Queíglas,
Adolfo Palom ar de la Torre.
Antonio Arta! Valls,
Ricardo Tiffon Yiia.
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D. José Roldés y Roldós,
Joaquín Vintró Beiivé.
Enrique Sánchez Comendador, 
Trinidad Maeiá Pons.
Félix Uño Miijans.
Juan  Puig y Oastoilo.

En Coruña,
D. Ramón Suárez Vense.

Joaquín Rodríguez Nogales.
José María Amieva y Esoandón. 
Antonio Alongo Pérez,

‘Luis Varéis Almoina.
Francisco Lo jo Sam pedro.,
Domingo Andrade Martínez,
José Allegue Sedes.
José Martínez de Salinaf».
Fernando Vicente y Salto.
Mánuel Lozano Figueras.
José Fernández Fontela.
Cándido Gontán ürrucbua.
José Martínez ürquiza,
Plácido Mareque Barja,
Justo Aguirre Garín,
César Bedoya B^santa,
Enrique Cortés Ruiz.
José Eire Santalla.
José Sendón Amado.

En Valencia^
D. José de Balda y Eguía,

Sebastián Sordo Cubas,
Ramón Giner Borrás.
Miguel Boronat Araeil,
Pedro Díaz González.
Félix Martínez de Avellanosa.
José Cabezudo Arroyo.
Trinitario  Eacolano Mateo.
Agustín Conií Alvarez.
Máximo Chóliz Sánchez.
Mariano Eabrí Fernández.
Guillermo Padrin i Sáenz de Tejada. 
Juan Bautista Arizo Olmos: 

Congidersndo que con arreglo á lo d is
puesto por ei artículo 74 dei Reglamento 
desan idad  exterior de 14 de Enero de 
1909, todo Facultativo que ingrese en el 
Cuerpo Médico de la Marina civil deberá 
recibir el oportuno nombramiento, sin el 
cual no podrá tom ar posesión del destino 
que por las Casas navieras le fuere con
ferido,

S . M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido á  bien 
dealai-^r individuos del Cuerpo Médico 
de la Marina civil á los expresados Fa
cultativos, y disponér que desde luego se 
les expidan los oportunos nom bram ien
tos, publicándose esta resolución en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento 
de las Casas navieras y consignatarias á 
fin de que éstas puedan nom brar, con 
arreglo á lo que dispone el artículo 71 
del citado Reglamento, los Módicos que 
deban embarcar en los buques de su p e r» 
íenencia por hallarse comprendidos den^ 
tro de las condiciones determinadas por 
los artículos 69 y 70 del supradioho Re
glamento.

De Real orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento jy ofééto» oportunoii p|p|f

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Mayo de 1918.

Señor Subsecratario de este Ministerio,

IMSTERIO m  EíBTRUCCIéS PÜBIICI
Y BELLAS AETES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la comunisación de la 

Comisión provincial de Monumentos His 
tórioos y Artísticos da Guipúzcoa, propo 
niendo que sean declarados Monumento 
Nacional, el Patio, el Claustro y anejos 
del Convento de S in  Tolmo, de la ciudad 
de San Sebastián, y da conformidad con 
lo informado sobra el asunto por las 
Reales Academias de Bailas Artes de San 
Fernando y de la Historia,

S. M, el R e y  (q, D, g.), se ha servido 
disponer que sean declarados Monumen
to Nacional, el Patio, el Claustro y ane
jos del referido Convento de San Telmo, 
quedando bsjo la protección del Estado 
y la inmediata inspección dé la  Comisión 
provincial de Monumentos de Gaipúscoa, 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonodm iento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años, Madrid, 14 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

*------

illSTERIO DE EOiSlSTO

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer se inserta en la G a c e t a  
DE M a d r i d  la relación da los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal, durante el 
mes de Marzo último. (Véasa el Anexo n ú 
mero 2 )

Lo que de Real orden comunico á V. I  
para su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
Mayo de 1913.

VILLANÜEVA. 
Señor Director general de Agricultura 

Minas y Montes.

lim o. Sr.: Visto lo solicitado por la 
Asociación de viticultores de Logroño, 
para que sus veedores puedan ejercer las 
funciones de su cargo en las provincias 
de Burgos, Santander y Vascongadas, y 
lo comunicado por el Gobernador civil 
de Burgos, referente á que la Asociación 
de Viticultores Navarros desea enviar 
sus veedores á algunos pueblos de aque
lla  provincia con objeto de evitar ccnfuf 
sienes en la esfera de goción de cada una 
de las espresadas entidades,

S. M. el R e y  (q. D, g.), se ha servido 
disponer que la Asociación de Viticulto
res Navarros, autorizada para nom brar 

lor Be»| oF^en a? Agpsío

de 1912, pueda ejercer su acción inspeoto* 
ra en lo referente á vinos, por medio de 
les expresados Agentes, en las provincias 
de Navarra y Vascongadas, y ¡a Asocia
ción de Viticultores Riojanos, domicilia
da en Logroño, pueda enviar sus veedo
res autorizados en los términos prescri
tos en la Resl orden de 27 de Diciembre 
de 1912, á las provincias de Logroño, 
Burgos y Santander, estando facultadas 
ambas entidades para cum plir su cometi
do, con arreglo á lo que previenen las 
disposiciones vigentes.

Da Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1913.

VIM aANUEVA. 
Señor Director general de A gricultura,

Minas y Montes.

Hmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que continúen por el 
sistema de Administración, con cargo al 
Capítulo 20 dal Presupuesto de este Mi
nisterio, las obras del camino vecinal de 
übeda á la carretera de Aguasbianqui- 
lias (provincia de Jaén), perteneciente al 
contrato celebrado con la Diputación 
Provincial, cuyo presupuesto, aprobado 
por Real orden de 19 de Octubre de 1903, 
ascienda á la cantidad de 30.691,68 pe
setas.

Lo que dé Rea! orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1913.

VILLANÜEVA-
Señnr Director general de Ooras Pú^ 

biicas,

lim o Sr.: Visto el Reglamento que para 
el régimen de la Estación Ampelográfloa 
Oentral ha form ulado el Director de di
cho Establecimiento y con objeto de que 
á la mayor brevedad se hallen organiza
das las funciones encomendadas al m is
mo, cumpliendo así lo dispuesto en el 
Real decreto da su creación fecha 17 de 
Noviembre de 1911,

S. M. el R e y  (q. D, g.), se ha sarvído 
disponer se aprueba el mencionado Re
glamento y se inserte á continuación de 
esta Real orden añila G a c e t a  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo comunico á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1913,

VILLANÜEVA. . 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,
B B G Ii A M EN TO  

p a r a  e l ré g im e n  y  fau c io n am id n to  
de la  E s ta c ió n  A m pelográfíca  C en
t r a l ,

i
o b j e t ó  ?  Í z n e s  d e  l a  e s t a c i ó n

Artículo 1.- Son objeto j  A n os de la 
Bitaoión AmpelogFáfloa Central oreada
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por Real decreto 11 á-- NoHembre de
1911, 9tg?ii60tes:

a) Lnt organmición 4 d  servicio anual 
ÚQ inspecciones dei vímdo y el áe conferen- 
cías ambulantes para la enseñaiísa práoti' 
oa de cuanto sea concerniente á Iob tra 
bsijos do vigilancia y de defensa contra 
la filoxera en las provincias no invadi
das y  al de reconstitución del viñedo en 
éstas y en las demás que lo reclsmen.

b) El estudio general Im provincv^s 
fio fllcx6raám úe las condícicmes de los te- 
rrem s y vmedos de sus comarcas, para ñ jar 
debidatiioiite loa casos posibles de apU- 
caoióü de k'S métodos de contra 
la filoxera y praparíír en cada una de 
©lins la ísbor de rspísntísción, iievanrio á 
cabo ahora los aníílí8''s de sus tierras al 
cbjeio €le fijar los porta injertos con ve 
Diente® psra las plantadonea que en su 
día hayan do hacer los agricultores y 
para el «Bfttablecimiento de los Viveros de 
l i  tes americanas y Campos úe expertmiU' 
iación^ como medio de ayudar aquéllas,

c) LadaHfícación de todas las varíe 
daaes de vides españolas para eatsbkícer 
BU sinonimia y det^rm ioar sus afloida- 
dea con los divérí^oa port^injerto^ de vi» 
dea americanas, basa de la recoastitu- 
üióxi de cadfs comarca.

d) La práctica de hibridmiones conve- 
mentes entre las vides »m ^ricanas y las 
víníferas españolas, y Iob trabé] o?í de «e 
lección y estudio necesario para obtener 
tipos especiales de portain] ?rtcs adecua
dos á las oondioiónea del viñedo es
pañol.

e) La formoción de un Museo de la Vi^ 
ticuUura esponola, donde se colección m, 
debidamente cissiflcados y ordenados 
por Regiones agronómicas, sirviendo á 
los fiííes de en^eñauza da la Ampelogra 
íía  general á ios alumnos de m EáOasia 
Sspeci».! de Ingenieros Agrór'omos y á 
los estudios y prá:3Ucas especiales pecu
liares á Isi EstHeión, los principales t^pos 
de muestras de vmos ? da lay iíwros que 
los producen, les gráficos calciwíétncoB de 
ésta^, las foiogrofiois de las vides de cada 
comarca y los gráficos y mapas mpeciahs 
que se relacioneo con ios tr«bajos de d a  
B'fieación y da cultivo de la vid que deba 
em prender este Cerííro.

f) Todos ios demás trabajos so  oto- 
dos qua se le eíicomseriidfiii por ei Beai 
decreto de su creación.

Art. 2 ° Para el mí^jor desempeño de 
iodos estos servioios la Hstición Am- 
peiográflca Central se pordrá en rela
ción de correspondencia con loi organis^ 
mos oficiales íácnicos y aáministí ativos 
del Eáíado que puedan coadyuvar á ^us 
trabajos, comüaioándo^.o eapeoialmente 
con Centros do Ampelografía y da 
^aplogía de provincias y con la Esta 
¿iqn Agronómica Oet?traf, ai objeto de 
qup pcini^ado^e de ^cuerdo coa sus Di 
^eotorps en todos ^qiiedoíá trabajos que 
«ean afines, se completan en sus BütqdiGS 
y tengan carácter de mayor generálidad 
sus reBuitados.

Funcionará para todo esto con oaráo 
ter propio, y ain otra relación de depen
dencia que la general que estos Centros 
tienen con la Díreí^ción General de Agri
cultura, Minas y Montes.

Facilitará á las Diputaoiones Provin 
cíales que ío soliú tan  ío?3 medios oondu* 
cantes ai mejor éxito de los trabajos de 
defensa y de reoimstitución del vsñedo 
que quieran p l a ñ i r ,  m u  cuyo objo-o, y 

-‘-^iiíírdo coa eiisíi!, orgtni^^íirá m  las 
Q8 y concursas
épocas oportunm vu.., 
especiales viiioultttrú^ y le¿í samiMi^bAa- 
rá, en colecciones perfecta mor? t6 cijí @m- 
oadas, las plantas tipos áe las varieaM as 
de vides amerioapas que deben servir ae

hMB píira 1̂. blecimlm  lo de sus Oom
p̂ >s áú ^x^iBTimM^dación y VivWos dB pim- 
'madres, ÚQ^Biñdo la drrecíjíoa denlos íra= 
foajns para esto, cuando así lo dieponga 
el Dlroator geiíeral de A gricultura, Mi
nas y Montes.

Arí. 3.® Para la divulgación de los es
tudios que Gompaten á esto Oentro, su 
Director deberá publlesr en c@da año una 
Memoria general de los trabajos efectúa- 
doí), con isa constderácioíies que su p ro 
pia obsíTvadóii le sugiera respecto á loa 
Sí^rvMos encomendados y e! plan á que 
deban ajuetferé--e los dal año siguiente. Y 
además, coando las circu'ostanídas lo 
acoüsejfD, folietos empecí?i!es sobre aque
llo» B.mñUj& de iut:erés y de oporm nidad 
que convenga dar á coBOCT̂ r de esa modo 
para mayor provecho do los agricul
tores.

I I
DEL PERSONAL Y MATERIAL 

DE LA ESTACIÓN

Art. 4.  ̂ La plantilla ñe persona! para 
loa servicios do ia iiftscióa Ampelográfi- 
ea Central será, por lo menos, ía que de
term ina el RbsÍ decreto da su creadón, 
pudsenáo 3?.mpiiarss si l«ts necesidades de 
esns Sí̂ rvicÍG® lo requieren.

Art. 5.® Oorresponda al Ingeniero D i
rector de la EgtaciÓú:

1.  ̂ Onmpiimeritar con la mayor ©xao  ̂
titud las órdeneí^ que se le dea por la Di 
recoión G^neríi! de Agricultura, Minas® y 
Montes, de quien depende diracíameníe 
©ete Cao tro.

2.° Cuidar del buen régimen y disci
plina del Estsbieoimlento, fijando para 
c^.da época laa horñg ordmariaíg del ser 
vicio diario de oñcniss, que no podrán 
ser manos que la^ qae tenga establecidas 
el Ministerio de Fomento, las excraordi* 
Barias que aqiié'^ recifíme en ciertas épo- 
ea?, y las que destinadas á prlcíic^s 
de caso po requieran los estudios qua s© 
emprendan, obligando á todos Ibs funció 
narios que preston servicios al cumpli
miento ele éstos, con estricta su jeción á 
lo qu© dispone este Reglamento ó ins* 
truGoiones posteriores que se dicten.

3.  ̂ Adoptar las disposiciones que juz ' 
gue convenientes pi^ra la buena marcha 
de los servicios del Can tro, diatribuy en 
de los trabajos propica del mismo entre 
el personal sfecto á m  plantilla del modo 
qn© crea se pueden ejeeiiíar mejor,

4.® Ronáir las cuentas de los gastos 
da m aterial que tengsa el Establedm iea ' 
to en la  forma y piases que prescriben 
l a s  disposiciGnea vigentes correspon- 
df^^teSo

5.® Disponer, medianíe propuesta á la 
Dirección General úe Agricultura, Minas 
y Montes, Isss salidas del personal cuando 
el despacho de los trabajos que son pro 
píos de ia Estación haj an de te:per lugar 
fi|0 ra de !^adr|d. ' ' ■

Art. 6.° Los Ayudantes del Beryicio 
Agronómico, como Auxiliares técnicos 
de ios trabajos da la Estación, tienen 
como obiigaciones generiies de servicio 
las siguientes;

1.^ Dar exacto cumplimiento á las ór
denes que 6i Director del Eelablecimien
to les sum m istra verbaímente ó por e§ 
crito,

2.  ̂ Asistir diariamente á las oñdnas 
V LaboFístorio á las horas ordinarias y 
extríiordinarías qua pam cada época ten* 
ga marcadae el Director, llevando al día 
todos los trabfeijuS áiú servicio que é^ta 
iGs encomiende, tanto si sen les que ©â  
pecialmente tengan señaladoi, como si 
fuamn otros á los cuales puedan ayudar, 
ontendiéndos© és pronto y mcjoy

ámpñüho de todos elio^ á lo que deberán 
subordinsr el plan para m  e| cución,

3.^ Cumplimentar puBtü?slmente loa 
servicios d© enseñanzas y do prácticas en 
que deban ÍBtervenir y los demás que lea 
eBcssrgueel Dlraotor del Establecimiento.

4.® Auxiliar al Director en todos loa 
trabajos en que su cooperación se 009i- 
ceptúQ por éste conveniente á la buenfi 
marcha del servicio general de la Esta
ción.

Art. 7.® El cargo de Preparador micro^ 
gráfico, fotográfico j  quim ico  tiene por ob
jeto auxiliar en los Labc?rato'rios, Museos 
y oflainsis loa serviciofs cíe la Estación que 
dis?pong& el Director, tanto en lo que sa 
refiere á los jos de las especialida
des q??e ha de pos<wir este funcionario, 
como á loa demás generales de oficina y 
Laboratorio en que deban intervenir los 
Ayudantes.

Son sus obligaciones:
1.® El puntual despacho do los traba

jos que, correspondiendo á la especiali* 
dad de m  cargo Ies encomiendd el Direc
tor psiira ios fioeg de emeñanm, loa de es
tudio y  de divulgación que procedan, con 
cuyo objeto i© le dotará del local y m a
terial que sea preciso para que trabaja 
en el Oectro durante Iiis horas ordinaria^ 
y extraordinarias del servicio diario aqb 
se tengan establecido® para oada época 
de asistencia igualmente obligatoria p ara  
este empleado.

2 ® El servido especial de análisis y 
de estudios en el Laboratorio y Museos 
para el despacho al día de loa trabajos 
del público y los particulares que p ro 
yecte el Director da la Estación.

3." Ayudsr á loa demás trabajos gene
rales de orden té mico de la Eatsción en 
que pueda intervenir, cuando ios de su 
especialidad i© dejen tiempo libre y cuan
do por conveniencia da los servioios ge
nerales de ia misma lo disponga el Di
rector.

Art. 8.” 8of» oMigaciones dé los (Mpata* 
ces y personal subalterno de Itahoraiorio y  
Oficinas los siguientes:

A) Del Gapatm de cultivos,
1.*̂  Practicar por si mismo todos los 

trabajos de siembras, de plantaciones, de 
podas é injertos y los de tratam iento de 
enfermedades que requieran los cuiíivos 
y servidos del Establecimiento.

2.® Despachar puntualm ente las ser» 
vicios de práotioaa que para Iss enseñan
zas disponga el Director y Ayudantes.

3.” Vigilar las piantaciones y cultivos 
y cuidar de que toda® las laboras se h84- 
gan según ím  instrucciones que para  
ello reciba del Director y Ayudantes, y 
del modo más eoonóimco que sean sus
ceptibles, para lo cual proanrará aprove
chen bien los jornaleros las horas 
írálmfo diario, ^  '

Dará en cada día la  ©u '̂i^ada al trabajo, 
pasandoüsta  d?̂ , péones á la hora preci
sa en aeban comenzar la labor, vigi
lando personalmente ésta cuando los 
quehaceres que haya de ejecutar por sí 
íuismo no se lo impidan.

4.® Conservar en buen estado ©I m a
terial que se le entregue para las labores 
y prácticas da enseñanza, siendo respon-^ 
sable de los objetos que falten.

Cumplir todas Iss órdenes que 
p s ja  el servicio interior del E^tableci- 
inieiito y custodia de los oampo® de cu l
tivo le den por ©1 Director y Ayu
dantes.

B) Del Capataz bodeguero, iefe de ba^ 
dega,

1.  ̂ Desempeñar por sí mismo los ser
vicios de enseñanza y da prácticas de vi- 
ni£icaQi6n que de la espeoi^Udad de su
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cargo le encargua el Dlrestor y Ayu-
dSB t83.

2.° Cuidar d^I ser^iafo de bodega, 
Csítaíido persoBtl mente la'a di^er^^as ope» 
ía d ^ ó s s  da i=e^esark8 para
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tadarás así^ estuviera de perfecto acuer
do co'n los reipestivos Jí^fos de Icb E^ta» 
blecimlaotos. F:--ra clírseda servicios 
emendo el tr^hi^jo deba tener iu g tr  fuera 
d© Madrid, eerá m^-nester la propuí^^ta y

la crianza y coajerv?¿di¿ñ 4a |p^ vinoB ¡ aprcbadéo  de  ̂!a Dirección General áe
—Fbore Centro A.*v'?*'5jf>iiHTSfQ Mínaa MnntftSií. ó IriS ftfñft-|¿U!7 r?Ar

3,® Despacb^r el servicio de observa- 
^ im m  m^írnTolégimg, anotando en los 
libros y registro» dafresp^jindiajites que 
se le entregúete, los datos de cada

4,  ̂ Ayudar á los demás sarvieios de 
oñoina y laboratorio que, el Director y 
Af le enoomiendeo, y cumplir en
éSiiito Í8 corré^ponda las di^poddones 
de orden interior del E«t^.biealmiéB.to dUe 
so distí^n por el Direetor.

c) M  m m m ul suhalkrno 4e La^ondo^ 
rio y. Ofldnmt _  ̂ .

1.® BjeciUtit gdíjíM imeiite csü-ibÍos 
trábajoi téBgSB según diapo*
ifdoísea diatadas por el Director para el 
régimen interior del Estableoimiento, y 
los demái qua motiven órdenes qua 
m  relación con aquédos Ies ñem  dadoi 
por los que ejercen cargos superiores.

2,* El Mecanógrafo desempeñará ousn- 
ios propios de los ger^ridos de Es-' 
cribienta es la  cfloma, por o&er éstos den
tro de Im  obligaciones que egpsoiaimente 
incumben á este cargOi

A rt 9.® CohstimyM  ei ilá le ria l da U  
Bat’ación los objaíói da Bibltotaca, de Ofi 
cinUi y Museos y los instruínantós para 
trabajos en el campo y gabinete, ^eon lo 
demás que le es propio óo. odiñoíos y 
campos de cuitifo, iegüa el Eeal decreto 
de

El m aterial de estas diverjas ^écaionai 
figurará iiivenianado, f  íío sa perm itirá 
sacar ningúu objeto sin orden esc- ita del 
pirectv--r, quien dispondrá la eritrega da 
10 necesario para ioj trabajos espísciales 
a cada secciósi,

m
bSSPOSICIOJSES GlNBBAIíl^

Art. 16. É! Director de ía Eat??et6n Am 
pQlográfloa paetral habitará en los edift- 
dos-especiales de debiendo pfoca' 
derse deadíi tó igo á  la formamón del pro- 
yecto Q0 construcción es neoesadá^ para
d  desn»^** '  - * * “• nfiA" do todoi loi iérvicio» ,

íníeriíi m  btbiiitssi esto| 
ouAüoios, ©i personal del Centro prestará 
ius servicios d® ©ñcina en los locales que 
para tales fínes se facuiten^

Art. 11. Uno d© los Ayudantes^ ,0110 
será ©1 designado por 6l fiiroétor de la.
Estación, ©jereerá las funeknes de Oon  ̂
ia^or InUrventor j  BMéoiemfifh estando 
ft su cargo, además d© los trabajos gene
rales que le corresponden por este Re
glamento, la  ̂ ' ’ • -

aaminisTrauv^ ¡ 
nu» exijan l o a  semcioB, el cuidado de w
biblioteca y les libros registro deolioiaa 
y laboratorio. Esta Ayudante tendrá tam
bién habitación en loa ediñeios del 
bleoimiento, y én las ansencms del m - 
yeotor, y mientras no haya íngwieroa 
agregados, hará l&s veces de éste eaando 
expresamente se le ordene. En todojie ■

P«l.fo’ «  r o r d i»  tol.rior «  0.0»  S S d l .V » d r í  I"

' “i; : ’ ",?- o . . » d » »
"-.riráotó» A<í<> o t » “ i

A^gricuitura, Minas y Montéis, á ios efec
tos dispone el artículo 5.®

Art, lá. Das plantaciones de vid que 
pñrU Ion estadios y trabajos que I0  in* 
«smbea, deb?r* *iaoer la Bataoión Am- 
pélográfica .Oenií-a!, pnnparán en los 
c§m|:-o^ del Iñ.^t!tnfü Agríoo^^^
8 0  X íí, los terrenos qita 
demarquen pará objeto, f  m  Mn 
pfOYHH?ías dorídi? para el mejor cioiíprjk 
m htíiú  d® e-ervicio f  fines proceda es* 
tftb'ecor* vivsroB f  Cmmpr̂ s ^xpsrim^ntB- 
pi4ñ, la su pérfida deBÍiiitd^ á éstos, será 
íá Sü ácjüerde coñ Im  respectivas au- 
toridade?! qu<s íian de ceder ©1 campo 
para mos trabajos. En todos los casof, 
para dase  de estudios y plantado- 
B6S se procederá ateniéndose estricta* 
j5i6i:tte al cumplimiento de lo que dispo« 
ne la vlgenia la j  ño Plagas del campo 
de 21 da Mayo de Í90á, siendo menast^jr 
autorice expresamente el servicio la Di
rección General d© Agricultura, Minas y 
Montea?, y io?» gastos de material que se 
originen y correspondan al Ocntro, se 
eatigfafáo con cargo al preiupueito  ge- 
Beial aprobabo para el mismo ©u cada 
año.

■pn^vess que hsyan sido tqr** 
m iriadts Im  couétf iá i lo ié i  qaa compren-*' 
dii 1̂  Estación^ Instalado el úé ob«
jetoi propios y hechas Ifis planticionfeii 
de ñm  cámpói de éoléacióh de . vides, el 
Dfr^otoe del Dentro propóndri' t i  
t-Tío de Fomiento el programa de esíu^ 
dios f  prácti«á3 p^ra la OBBeñanza de 
O&pataces m  Véicu^tura y Wmhgta.

Art, t i ,  iiendo  el Direotor de la Esía^ 
clon dirá ota mente responsable déi h u m  
servicio y fuBoio^'amiento de la 
% riendo obligaolÓB gsnerá del personal 
if^^ctoá su plantilla ta da a y ü t e  á con
seguirlo, queda squél facuk^do por este 
Beg*amento para que, riompre que lo 
obeá eonveniei^te, utilice !edktiatani&n|0 
loé servicios do todos en ©l oesp^cn,? de 
cuanto por su carácter de nrgancia ó oir* 
cTOStancia d©l trabajo lo requiera, apro- 
--*^hando con tal fin ím  ©spadales -apti-

perfeooíóh ©« ds la Is ía -
Art. 16. ^  -«tegorís,

eiónj eEalqaiera qK9 do
p o d r i .  o c u p a r  ios edificios j  te rre li|^  -
la misma para otnis moñ que lúu da su 
éSDsoiál destino y en
dtíeda íferminántahiente 
en ios edifldos anim áíéf áe pSiM ad o 
t'víidiicto, n i dedicar los campiíá ñ otm  

— ntie n o  sean losneceaa-

mento serán resueltas por la Dlreodón
G^'iíeral úq A grkulíura, Mina® j  Montes, 
oyendo al Director 0«> hi Estamon.

M sddd, 21 de M^sjo da 1813,-««Aproba- 
do.==¥il-:anuovg.

M IN ISTER IO  B E  G R A C IA  Y JU ST IC IA
B iF e c c ié i i  €f@M®ral 

i m  U t s M t r o s . j  a© lxH otM ia^o .
Sr.: Ea el recurro gubernativo 

i n í m p r n ^  ̂ ::^  Duíb JaéíTFáirra, con« 
Ira una noU  áél R’̂ ^glstrador da da P ro
piedad de Medina BiaOnia. suspendiendo 

inscripción de ur^a escritura da venta, 
pendiente en esta Oentro pq? apelación
del Registrador y del r3Qurr0üt§;

Besiíitando que en los autos ejesutiv 
seguidos anta el Juzgado^  ̂de San Miguel, 
de la ciudad de Jerez, á instancia de doit 
P^blo Porro y Bermejo, contra los causa- 
habientes da D. Ramón Guerrero Peña» 
©n reclamación do la tercera parte indi* 
visa da cierto crédito hipotecario, fueron 
embargadas y subastadas varias fincas 
pertenecientes al deudor y rem atadas por 
D. Luis Jaén Parra> á quien el Juez de 
prim era inslanoia, en nom brey por la re- 
b :4día da los herederos de D. Rssmóa Gue* 
rrero, otorgó la correspondiefst© escritura
'i# sáfete el Notarlo Jerez, D. An*

©lasa da c u ltiv a
ríos llevar Toab^

1 ?
to sd s l de la Bstscióa
el Director F  ̂ g" estableoides por ̂ devengarán las

1 BUS Y á flu de que en esos
clones ^^^rcha da los
essos no e S u, el Di-

’^rro el dí§ 6 de Ju lio  da 1911;
pr^seir^tada ^  Ra**

glatro dicha émñtw^?' 
doF la nota siguteitfi: 
inscdpoidn del documento 
porque coíiStaado de laa

sirven de fúndame^.ío y del EegÍBtvO 
íechádalfaliecim iento deí dueño insr.rlíi? 
de las fl^íoas rm á iá m  D, Ramón Guerra- 
ro y Peña, f  quiénes han Bído decía ráelo® 
hírred^^fos ab iütf¿Qtato do dicho señor, al 
formafizarsa la compr,tV8nta en rebeldía 
de lo^ h írederos ha dabido deBÍgnars^ ^ 
eston por sus respectivos nombras 
lUdos, como preaepíü^ el número 6. ael 
arlloiilo 9."̂  da la vigente ley H ^ p o t^ r ia , 
y 0 i número 3.® del articulo 29 áelBag á- 
manto para su ojesueiói^, f  ade^aás por 
no estar prsviam este inscriptas lasfhicaa 
vendidas á- nombra úe los mismos hore° 
daros contra quienes se ha goguido ©I 
juicio ejecutivo cuya sent-ancia se tra ta  
ahora de cum plim entar, por exigirlo ssl 
<  artículo 20 da la vigente ley Hlpctsoa- 
*í.s C estimando subsanables ambos de- 

aa Q,:9da en tom ar snotaoióq pre-

l  i . d i « . .  1.

r..o T .r« 3 j « ; ¿ » £ r s ; s
88 en que los gu repre-
bienes J  sSjeaores del deu-gentación, obrsn domo bu06Bot^^^
dcr en sus obiigaolonead c r  en  su s  «or ta n to , in n e -
q u e d e n  cum plidud, y _ p ^ j ít a r a  de  ven-
cesarlo c o n s ig n a r  e n  1 ^  a u n q u e  e n  e l
ta  loa  uom bres d e  g ij^ íen to  d e l dua  
R e g is tro  c o n ste  e l  fa  suoeaores

“ *» “n " S h á íS  1“  “

Director gerviolo que corres-

S ú  a S ' S . j « .  qVe íh u b ie M  a .

60 prosigan, B’̂ ®«5Xs“r io ¡  Ayudantes

n s “ T8. L . K .« ^ »  í s ' g s ' j í »Central usará para tod

ao insoriip ¥ u u .^ -  -- ¿ 3 2  de Juiip
doctrina ae la ^eal  ̂ 3  o ¿el últi-
de 1 8 9 8 . y en que el nfim  ̂ ley Hlpo- 
mo párrafo del precisa la
tocarla dlsp^® ^  inscribir los do- 
previa iuscriprión^p _  -  ̂ herederos,
comentos otorgad de autoá

S“ ^ ” ■
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riflcíada en nombro da loa horadrrog del 
ejecutado, en virtud de ejefiueJóiii. do sídl’ 
tei3Cia. cou tal de que el inm ueble ó de
recho real so halle ípsorlpto á favor del 
m um nte, como ocuira en el caso pro- 
secie:

Kesultando que elRegiBÍrador ínfonnó 
en defenss de nets, y a’ efecto expmc: 
qna la parte de crédito hipotecario qno 
trataba de realizar D, P5ír>l,o Pom> no 
figura inscrita en el. R^cgistro á nombre 
del ejecutante; que éste h ,̂ dirigido sa 
demanda, eomo no podía por meoos, no 
contra el primitit/o deodor íaíleoido nue' 
ve años aate^, sioo arp-tm Ies heredeiros 
íibintestaío de D. Eamón Guerrero Pan?’:; 
que la Roa! orden de 22 de JoJio do 1896, 
no 80  refiero al acreedor hipotecario bí 
á los herederos demsndados, Bino á los 
del deudor ejcciiitado; que dicha Real 
orden está derogada en virtud de lo pre- 
Veaidoe-n la íiií.lo5« dispOBícidn traugi- 
to ría  da hi ley Hipotecaria^ per hsbarso 
en contra lieíiióa coB el n ú m e r o  3.° 
del artículo 20 de la misma le j; que para 
aplicsr ai Cíiso presente la exeneión es
tablecida en el arrícelo y número cita
dos, sería preciso que el ejecutado fuese 
ni mismo D. Ramón Guerrero, á cuyo 
nom bre figuran inserItaB las ñucas h i
potecadas; qua laeferitiira  da veuta se ha 
otorgado en nombre da los haredoros 
demandados, gin designar á éstos por 
aus nombres y apellido»; y que la tesis 
auateutada por el recurrente no puede 
prevalecer, toda ve» que no existe en la 
Ley ningún precepto en virtud del que 
íjuando se trate de realizar una hipoteca 
habiendo fallecido el prim er deudor, 
herederos de éste, 5 quienes le hayán tu- 
cedido en el dominio de ls¡» flucass hipo
tecadas, DO egtóa obligados á Inscribirlas 
ú. su nombre para que fie trrassfierau di- 
rectam ente de la parlona que constituyó 
la hipoteeá, á la que ejercita la acción hi- 
poíaesria:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota del Eegistraáor fundándo- 
jsa en que á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 9,^ número 6.° de la Hipote
caria, debe hacerse eonitar m  toda ins* 
cripsión el nombre y apellido de la p ir- 
fiona de quien proceden íes bienes, y que 
la  escritura objeto de este re c u rp , no se 
halla  comprendida en ía excepción que 
establece el número 3.° delúltim o párra 
fo del artículo 20 de la citada ley, por
que la demanda ejecutiva no se entábló 
contra el primitivo deudor, sino contra 
sus heredercs abintestato declarados ta 
les por auto firme:

R(?sült?iDdo que el Presidente de la 
Audiencia confirmó el auto del Juzgado 
en cuanto declaraba subsistente el defec
to  de no designarse por sus notobres y 
apellidos los herederos demandados, y lo 
revocó en todo lo demás, fundándose en 
que la demanda ejecütiva instada por 
D. Pablo Porro no podía dirigirse contra 
D. Ramón Guerrero, por haber fi^Jleddo, 
y si contra sus herederos, cuyos nombres 
constaban en ios autos y ©n el Registro, 
por lo que debieron consignarse también 
en la escritura suspendida, y en que los 
eaussbientes de D. Eamón Guerrero Peña 
han sido demaudarioQ en representación 
d© éfita y como sucesores del mismo en 
sus derechos y obligaciones, circunstan
cia que los coloca clentro de la ex-3epción 
consignada en el número 3 ° del párrafo 
últim o del artículo 20 de la ley Hipote
caria:

Resultando que D. Luis Ja.én y el Re
gistrador ae ahraron d© e^ta resoíución: 

Vistos los artículos 105 y 1.836 dei Oó» 
digo Oivil, 20 y 105 de la ley Hipotecaria 
^ la Real orden de 22 de Julio de 1896:

Ooüsider.mdo qua la hipoteca sujeta 
directa é inm edktam enta bÍ6B.e8 m- 
bre que m  impone, cualquiera qtü© sea 
su poseedor, a! cumplimionto da la cbti- 
gacioii p'‘̂ ra ooya Begoridfíd fué oonsti- 
tuída, sm que ©n ningún ©aso se pu«da 
suspender el piXicedimlento ejecutivo 
por la muerta del deudor m  dei tercer 
poseedor:

Coíidderando que no se contraría 
fn«5 da mental principio del fracío sucesivo 
por ím^rVbír la venta ó .^(Ijudiáacaón do 
inmuebles hipotecados á favor «iei com- 
pradSor ó del acreedor acqudicttaiio, om i
tiendo la prBvla Hu^orípoioo á favor de 
los herederos del deudor on cuyo nombro 
se haya verifieado, ya que Iob mismos, ó 
el Juez en su nombre, no obran en erto 
caso como dueños díd inmiií^bl©, bíoo 
como r^^preseníantes de! deudor ó suce
sores dei mismo en todos bub derechos y 
obiigaGÍones:

CoBsidorarido qu0 pí'irésta drcim stgn- 
ck -n i la Rea! orden citada estima iüece- 
saria la designación nomioid de los here
deros contra quienes se sigue ©i procadi-

m.i0nto, y en cuya repregeniación se 
efectúa la venta ó adjudlcaolón, puegto 
que fuá redactada para obviar las difi
cultades, á veces insuperables, de áeter- 
mirisr úietoB herederos, u i el roqul^ito 
do la p:'6vk mñcñpoíÓB es exigido cuan
do se" trate de testimonios de autos de 
aríjiidiciación 5 escritura de venta verifi
cada en nombre da heí&dercs del 
ej-?íOutado, á virtud ñr n  c?: 3ión de sen
tencia, con falque el hiiu u o ó dersoho 
r©?d se halle inscrito á I vr-» v j  ©^.usante, 
©(informe á lo digp«j'' ? V t  ̂ artículo 20 
do ! a vi ge n te 1 • y H ?. pe < eea.̂  ir.

Esta Direscióii Generíi! ha asordado 
declarar coriñrm'í-Bdo en parto y en parte 
revocando la providoncia apelada, que. 
Bo exifetí^B k s  defeñtos consignados en 
la nota dei Registrador.
 ̂ Lo que con devolociórt del expediente 

01 ígimú  comunico á V. L á lor, efectos 
coj!iií?iguieütes, guarde á V. L mu- 
chois sños. Msd.rid, Í8 do Abril de 1913.= 
Ei Direclor general, FernaBdo Woyler. 
Señor Presidente de la Auálenola de Se

villa,

So hallan vacantes los siguientes Registros á© la Propiedad, que hán d© proveerse 
en los tarnoK' que se expresan, conforme ai artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

A yam cnte ...............

S a ldaña .....................
Padrón .........
R o a    .......................
Belorado...................
Valle de Oabuérniga 
Ohelva. . . . . . . . . . . . .
R am ales... . . . . . . . . .
Sedaño ........ ..
M urks de P aredes... 
Grandas de Saíim e.. 
Almszáe ........ ...

AUDIENCIA

Sev illa .----

Yslladolid.. 
O oruñs... . .
Burgos........
íd e m ,,. . . . ,
Idem .. . . . . . .
V a le e d a . . .
Burgos.......

T dem ... . . . .
Valladoiid,. 
Oviedo.. . . .
BurgGS.......

CLASE TURNO DE PRO VISIÓN

4.*̂

4.^
4.^
4.‘
4.“
4.“
4.“
4.“
4.*
4.*
4.‘
4.“

Regla tercera de! citado s r
tícuio............. .

Idem  ................... .
Id e m  .
Id e m  ....................................
I d e m ., ...................   . .o ........
Id e m .  ..........................
Idem ....................... ............ .
Id e m . .....................
Id em  .............. •.
Idem .  ............
Id e m . ..............
Idem   ................

FIANZA

Pesetas.

1.250
1.250
1.125
1.250
1.250
1.125 
1.000 
1.000
1.125 
1 125 
1.000
1.250

Los aspirantes elevarán sm  solicitudes al G« bferno, por conducto de esta D irec
ción General, dentro  del plazo de veinte días naíiirtles, contados desde©! siguiente 
a l d© la publicación de esta eonvocatoFia en la  Gaceta de Madbio ,

Madrid, 19 de M ajo da 1913.=E1 Director general, Fem ando Weyler.

M IN IST ER IO  D E  H A C IE N D A

F ú b lic 'ó  y  O F te m a a ié i i  C cesteFai
ú é  Fng-4í>s a©i
Por acuerdo de esta Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á Sor Inéá Ma 
dariaga, Saparfora del Hospital de S tn  
Juan y Santa María Magdalena, de Segu^ 
ra  (Guipúzcoa), para rifar en ucdón ele la 
Lotería Nacional, con caráotlr besSfi o, 
y cop aplicación de sus productos á ios 
gastos que origina dicho Estableciínien 
to, un automóvil marca «Peugeot», doBa* 
do gratuitam ente con dkho  fin; quedan
do obligada la indicada Buperiora á sa
tisfacer á la Hacienda ©1 impuesto del 4 
por 100 establecido por el artículo 5.® dal 
Decreto ley da 20 de Abril d© 1875, y á 
someter los procedimiento?? de la rifa á 
cun,nto determinan las ’ dispodciones vi-

Lo qu© s© sBUueia para oonoeimiento 
del público, y demás que corrasponda, 

Miiddd, 19 de Mayo de 1913.«?EI Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Este Oeutro directivo ha acordado qu© 
el día 2 de Jodio  próximo se abrá is! pago 
de la mensu'íiidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y religiosais en 
c ltu iu ra  qu© perciben ius h^-beres y asig- 
nacioíTes en está Oorte, eio.'las provincias 
del R ¿ino y Tesorería de la Dirección G e- 
naraS da la Deuda y Clases Pasivas. ^

Al propio tiempo se pone en conoci
miento dé ios raápactivds Centros ofiMa- 
les que la asignación del m ateriil se abo
nara sin ;día 6 del mismo.

Madrid, 24 de Máyo dé 18l3.»*Eduárdo 
Rodenas, ' ■ ; ,

0 tee€45iéM  R e m e ra !  tfé l a  B é m á a  ' 
■ w € I ^ s e s i  r " ,

.Eitm Diraceión General hi. d ispuesto ; 
f  íi© por la Tesorería de la misma, esta»; 
bledda ©n la cali© do Atocha, número 15 ■ 
m  veriñque.!! ©b. la-próxi-ma. remana, y • 
homn designadas aleleclo^.los._pagos .que. 
á eoiitintiaeión se ■ ©xpresan, j  "faf m  ñU"- 
Iragueii lo i valores; sigiiienisii .. .", ■

M m 26. ' r ■
P^go de créditos de U ltram ar del seíí^v 

lam iente especial establecido por Real 
orden de 5 Marzo del corriente añp, fac«
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gráfico, topográfico é histérfco^mllitar, 
po r D. ARtotjio Ruiz M&teOíi.

Cádiz. Tip. y  ?ií. La Gaditans. 1912 ~  
8.° ooB 63 págj?., 2 de índ. y errat* y 3 ma 
pas. (192.)

36.366.—El toqueteo. Couplet para can 
* 0  y piano, por D. Ernesto Ruiz de Arana.

Madrid* íinp. y lit. de A. Pontones. 1912. 
Folio  con 3 págs. y port. (22.269.)

36.366.—Nociones do Microscopía veta- 
ainaria, por D, Victoriano Ooiomo y Ama 
riJIas.

Madrid. Imp. da Suáraz y | Ab«d. 1912» 
4,'^ m en. con Ví'220 págs. y  una de fnd. 
X22.270.)

36 367.—íNosbe tranquil^!—Sainete en 
«in 9cto y en prosa, or?gin&l, por D. Jii^é 

Agmúi'^. Mur.,
Hsi^jsca. Tis> Víudft de Delgado % Hijo 

A^^'^roíi. 1912.—-8.® con 32 p^gs. (lOf^) 
36.868.—Ei sKeismato ae D Jí ^é Cana- 

3ej7;í̂ . Nueva información y jaicio sobre 
®1 úítimo atentado ansrqui&t», por don 
Cristóbal Bañuel Zaera, D. Jo&é Gor^zá 
Uz Salgado, O. M iauel Mar tínez Ruiz, 
D. Angel Mora y Arena, D. Vicente Mo 
ron  j Rubio, D. Victoriano Nufío Adn, 
B . Juan Oriol Pagés Barníi*, D. Gonzalo 
Pastor Mancífeón, D. Alberto de Pereda y 
Segura, D. Antonio M. de Pueiles Pue» 
lies, I>. José M. de Rí^paraz Aiteín, don 
José Roselíó Aletnany, D. Restituto Sáíz 
Aad^récí y D. José M. Trífás de Ba»,

MadriJ. Tip* de Jaan  Pérez Torres. 
3912.—4 ° m m , con 83 págs, (22 271.)

86.369.—Lectura y escrltiua gimuitá 
neafí.—Catón k fan til. — Nu^vo método
Eara aprender á leer y escribir pronto y 

ion, por D, Ju an  Antonio Matííla y Ma- 
tiüe .

Madrid. La Artística Industrial. 1912^— 
8,® cotí 90 págs. (96.)

36.870—Lectura y escritura simúltá 
neas.—Tí>«oro infantil.—Nuevo método 
para aprender á laer y esaribir pronto y 
bien, por D. Juan  Antonio Matilla y Ma> 
til!».

Madrid. La Artf^^tica Industrial. 1912,—
8.® con 98 págs. (97.)

86.871.—Lectura graduada.— E l Faro 
esoolaL—Nuevo libro de leqíurii arregla*

do á la intaligencia de !os niños y niñas, 
por D. Juan Antonio Matiila y Matillab 

L^ón, Im p. Moclf̂ rñli de Álvarez, (3ba‘ 
^orro I  Comp, 1912,-8.° oon 210 págs. 
(98.)

86.872.—Contabilidad general especu
lativa, por Dt Aurelio López Hidalgo.

Barcslona. ímp. de Francisco J. Aités. 
1912.—8 ° con 219 págs, y una de erratas, 
(7.776.)

36.873,—Colección Ganden-Faríy. Ál
bum biíleu pár-9 piano.—Núm. 1. Vals 
ehie.—Nám. 2. Polca, SU vous plaii— 
Núm, 3. Mazuika, Comme ü faut.—Nú
mero 4. Scbottisí l̂ij, Sportman.—Núm. 5.

Tula.—Núm. 6. Jota, á Im 
orilliaíii del Ebro,—Núm. 7, Galop, Audi* 
cap.—Núm. 8. Tüo St̂ íP, G- r̂>tkmíí-mt.— 
Num, 9. Elgodoües, por D. Lula Fogíiotti 
y Albarola.

Madndb Fuentes y Asenlo. !912.—FoL 
cou 4 8 3 2 4 5-3 3 y 6 págs. (22 272.)

86.374.—Himno agrario. L^tra y músi
ca, por D. Pt^dro Miguel Escudero.

Míídrid. FaeBtes f  Ajenjo, 1912.—Fol. 
co» 5 págs. y port. (22.273.)

36.875.—Himno á k s  Ingenieros mili 
tares. Lstra de D. Emilio Jiménez, Mú* 
sica de O. Júiio García Rodríguez.

Madrid. Fuentesi y Asenja. 1912.—Fol. 
con 4 págs. (22.274.)

86 876.—Serenata siciliana (en Mi ma
yor) ptra violín, con acompañamientode 
plano, por D. Jo&é del Hierro y P-iio  ̂
mino.

Madrid. Fuentes y Asenjo. 1912.—Fol. 
mn 3 6 p§g .̂ y port. (22.275.)

86 377.—Pai-ks.— Diccionario encicIO" 
péúí.co manual ca cinco idkma®. Espa
ñ o l francés, inglés, alemán é italiano.

Barcelona. Imp. y llí. de Joaqu ín  Hor- 
fa. 1912.-8.° «ion 1 484 pigs. y xxxi de 
apéfídme. .̂ (7.777.)

36 378.—Rielar de ideas, por D. Manuel 
de PftlacioB y Olmedo.

Madrid. Imp. de los Hijos de Gómez 
Fuen tencbro. 1912.—8,® con 196 páginas. 
(22.276.)

36.879.—Epítome de Apologétia», coiU' 
puesto principalmente para uso de los

alumnos de enseñanza secundaria, por
Di.Bamón Lu^s Amado Opntreras.

Batceloca. LIb. é lúlpi PJiífiosa. 1912.
4.° con V IM 54 págs. (7,778.)

86 380. —Enciclopedia Uaiversal Ilua* 
irada Europeo Americana,—Tomos XHl 
yS U L

Barcelona. Hijos de J. Éspasa, e d íb íé i. 
1912.—Do» tomos en 4.®, con 1.418 págs, 
el tomo X III y 1.519 el XIV. (7.780.)

36.381.--L s educación cttóiica, especial
mente de las niñas. Versión de la segun
da edición ipgksa, por J. E. Stuart (Ju a 
na E. Btmrt).

BísrceloBa. Soc. Aiión. «La Neotipla». 
1912 —8,° con VIII284 págs, y una da ía i .  
(7.781)

3í'.382.— Couplets de la Fom ariua.— 
Primer.^ coles^dóa de aouplati. — Ven 
P im lr^ÍM  echadora da cartagi-^La M am

prfiiiávera.—A éáá l íádo 
taoillg, s>úniaro 3.—El polichirsela.—MI 
tercer ceroido,—La machicha. Música de 
varioss compcsitcreg. Letra de D, José 
Juan Cadenas y Muñoz,

Ejemplar manusoritc.-^Foi, con 18 pl« 
ginaa. (22 277.)

86.383.— Couplets de la Fornarins.— 
Bí^guüda colección de couplets.—El tuteo, 
¿A dónde va Ei prim er amor.—
El sátiro de A B 0.—Eí método de solfeo. 
Dispense usted,—El peluquero de eeño- 
ra s .^L a iia  Park.—El foulevard. Música 
de vados oomposltoreí^. Letra d© D» Jo^é 
Ju^n Cadenas y Muñoz.

Ejemplar miisiuscrito.—Fo!. con 18 pí- 
gmBB. (22.278.)

86.384,— Couplets de la FornsTina.— 
Tercera colección da co a olets.—Cuando 
voy á proviBcias...—Don Nloaioor.—Ma- 
rieií^.—El diávoío.—El ojo da cristaL—En 
la M^riiBics.—Los novios do la abuellti, 
L^s tres edades de! amor. Música de va
rios compositores. L t̂ra de D. ¿osé Juan 
Cadenas y Moñoz.

E jem pltr manuscrito.—Fol. con 18 pá
ginas. (22,279.)

(Goniimmrd,)


